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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

En la Presidencia del Consejo de Minis
tros se ha recibido la comunicación siguiente:

Senado constituido en Tribunal de Justi
cia.»=Excmo. S r .: El Senado, en sesión de este 
dia y con arreglo á la ley de 11 de Mayo de 
1849 , se ha constituido en Tribunal de Justi
cia bajo mi Presidencia y ejerciendo las fun
ciones de Secretario el Mayor de su Secretaría 
limo. Sr. D. José Gelabert y Hore, Abogado de 
los Tribunales nacionales, para juzgar al Mi
nistro que fué de Fomento Excmo. Sr. Don 
Agustín Estéban Collantes, en virtud del men
saje de acusación presentado por el Congreso 
de los Diputados, con arreglo al párrafo ter
cero del art. 39 de la Constitución; habiendo 
sido nombrados Comisarios por el Tribunal los 
Excmos. Sres. Senadores D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Juan de Sevilla, D. Se
bastian González Nandin y D. Pascual Fernan
dez Baeza.

Lo que participo á V. E. para conocimien
to del Gobierno de S. M. Palacio del Senado 
14 de Abril de 1859. =  El Marqués del Due
ro. =  Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE MARINA

E x posición  á S. M.
SEÑORA: La experiencia y un detenido 

estudio respecto á la actual organización de la 
fuerza do infantería de Marina, á la vez que 
han persuadido al Ministro que suscribe de lo 
conveniente que sería para el servicio de V. M. 
variar aquella de una manera más adecuada 
á la Índole especial de la expresada fuerza, le 
han demostrado que esta correspondería mejor 
al objeto de su institución si de la parte des
tinada á cada uno de los tres departamentos 
del ramo se formara una media brigada de 
dos batallones, con lo que se satisfacía la ur
gente necesidad de establecer un sistema de 
unidad en el mando.

Por efecto de esta unidad se obtendrían 
conocidas ventajas en el servicio interior y en 
el de armas; pues no habiendo en cada capi
tal de departamento más que un solo Jefe res
ponsable, resultaría mayor órden y uniformi
dad en el régimen de estos cuerpos, muy di
fícil de conseguir cuando falta la unidad ne
cesaria.

Como base esencial para el objeto propues
to, es indispensable que en cada capital de 
departamento haya un Brigadier ó Coronel 
con el título de Comandante militar de infan
tería de Marina y el mando de toda la fuerza 
que del expresado cuerpo resida en el mismo.

Consecuencia de la creación de estos nue
vos Jefes es la de que los primeros de cada 
batallón sean Tenientes Coroneles, á la vez 
que la del empleo de Comandantes para según-

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r .: En vista de lo manifestado por 
la Ordenación general de Pagos de esta Presi
dencia , de acuerdo con el parecer de la Direc
ción general de Contabilidad de la Hacienda 
pública, la Reina nuestra Señora ha tenido á 
bien disponer que el art. 53 de la instrucción 
expedida en 28 de Diciembre último para go
bierno de las Comisiones de Estadística se mo
difique del modo siguiente:

Art. 53. Las cuentas de dietas y  demas 
gastos de los Inspectores generales de Esta
dística se aprobarán por la Comisión central, 
como también las de los Inspectores provin
ciales , Oficiales de sección y Auxiliares, des
pués de revisadas por la Comisión respectiva 
y  autorizadas con el visto bueno de su Presi
dente. Al remitirse dichas cuentas á la Comi
sión central se acompañará , ademas de la do
cumentación que se previene en la instruc
ción de 28 de Diciembre último, una relación 
por cada cuenta, en que se exprese e! número, 
fecha é importe de los respectivos libramien
tos en virtud de los cuales haya sido satisfe
cha la cantidad á que ascienda el cargo de la 
misma.

La Comisión central cuidará de pasar al 
Tribunal de Cuentas del Reino unas y  otras 
cuentas con sus comprobantes en justifica
ción de los gastos causados por este concepto 
que figuren datados en las que rinden las 
Tesorerías de Hacienda pública.

De Real órden lo participo á Y. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1859.*= 
O’ Donnell.=Sr. Vicepresidente de la Comisión 
central de Estadística.

dos, con el cargo del detall; pues ascendiendo 
en la actualidad los Capitanes de estos cuerpos 
á Tenientes Coroneles sin pasar por el empleo 
intermedio, carecen generalmente, al obtener 
aquel, de la experiencia necesaria para su 
mejor desempeño.

Por la Real órden de 10 de Diciembre úl
timo V. M. se sirvió disponer que las compa
ñías de los mencionados batallones de Marina 
constasen de 150 plazas ó un total de 6.000  
con el aumento de un Teniente (comprendido 
ya en el presupuesto del presente año), pero 
con la organización propuesta no puede exce
der de 5.760, número que se considera sufi
ciente por ahora para cubrir las atenciones de 
su instituto á bordo y en los departamentos, 
sin perjuicio de aumentarlo cuando el incre
mento de la Marina exija mayor fuerza de in
fantería.

Organizando este cuerpo como queda ex 
puesto en tres medias brigadas de á dos bata
llones, distribuidas en los tres departamentos, 
mandadas cada una de ellas por un Briga
dier ó Coronel, y reduciendo á seis el número 
de las compañías de cada batallón, los depar
tamentos quedarán con igual fuerza; y en el 
de Cartagena, que por altas consideraciones que 
están al alcánce de V. M., tendrá muy pron
to igual importancia que los de Cádiz y Fer
rol , podrá haber siempre uno disponible para 
trasladarlo al punto donde lo exija la conve
niencia del servicio.

Es á la vez de necesidad fijar el número 
de Jefes y Oficiales de este cuerpo, así como 
las consideraciones y sueldos que deben dis
frutar, conservando en su fuerza y vigor las 
superiores disposiciones que prohíben la con
cesión de grados y honores, reservados para 
recompensar con ellos á los individuos del ex
presado cuerpo que V. M. considere merece
dores de esta distinción.

Por lo expuesto, y resultando de esta nue
va organización de las fuerzas de infantería 
de Marina una economía de 329.265 r s . , el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de M inistros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to provecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1 859.=SE Ñ O R A .=  
A L. R. P. de V. M ., José Mac-Crohon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° La infantería de Marina se or
ganizará en tres medias brigadas, de á dos 
batallones cada una, situadas en los departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, ó se
gún lo aconseje la conveniencia del servicio, 
cuyos batallones serán relevados entre sí ca
da dos años, por lo ménos, en las épocas y 
forma que oportunamente se determine.

Art. 2.° Cada batallón se compondrá de 
seis compañías, y cada una de estas de un Ca
pitán, dos Tenientes, un Subteniente, un Sar
gento primero , cuatro segundos, siete cabos 
primeros, nueve segundos, dos cornetas, dos 
tambores y 135 soldados.

Art. 3.° La plana mayor de cada batallón 
constará de un Teniente Coronel, primer Jefe; 
un Comandante, segundo Jefe encargado del 
detall; un Teniente, Ayudante; un Subteniente, 
Abanderado; un Capellán de primera clase; un 
primer Médico-cirujano; un Sargento primero, 
brigada; un tambor mayor; un cabo de corne
tas; un armero y tres músicos de contrata.

Art. 4.° Con arreglo á lo que determina el 
artículo anterior, se crea desde luego en el 
cuerpo de infantería de Marina el empleo de 
Comandante, que por primera vez se proveerá 
por elección entre los Capitanes del mismo 
cuerpo que á su aptitud y pericia reúnan las 
notas más favorables de concepto y estén com
prendidos en el primer tercio de su escalafón; 
dándose la preferencia á la antigüedad en 
igualdad de circunstancias.

Art. 5.° Las divisas y consideraciones de 
estos Jefes serán en un todo iguales á las de 
los primeros Comandantes de infantería del 
Ejército, y sus sueldos los mismos que disfru
tan los segundos Comandantes de dicha arma, 
con 100 rs. de gratificación mensuales; y co
mo los demas Jefes: tendrán ración para ca
ballo cuando hiciesen el servicio en tierra.

Art. 6.° Para el mando inmediato de las 
medias brigadas que guarnecen los departa
mentos habrá en cada capital de los mismos 
un Brigadier en el de Cádiz y un Coronel en 
los de Ferrol y Cartagena, que se titularán 
«Comandantes de las brigadas de infantería de 
Marina del departamento» con las atribuciones 
que He venido en aprobar en esta fecha; cu
yos Jefes se entenderán directamente con los 
respectivos Capitanes generales y Director 
del cuerpo, y estos con aquellos para todos 
los asuntos del servicio, disfrutando sobre su 
sueldo actual la gratificación de 6.000 rs ., y 
4,000 los Tenientes Coroneles , primeros Jefes 
de batallón,

Art. 7.° El personal de Jefes y Oficiales de 
este cuerpo constará por ahora, con inclusión 
de los destinados á la Dirección del mismo, de 
un Brigadier, 2 Coroneles, 8 Tenientes Coro
neles, 7 Comandantes, 37 Capitanes. 78 Te
nientes y 42 Subtenientes.

Al t. 8.° No se podrá ascender sin que re
sulte vacante con arreglo al número señalado 
para cada clase en el artículo anterior.

Art. 9.° El Brigadier tendrá opcion al as
censo á Mariscal de Campo, proponiéndolo el 
Ministro de la Guerra por significación del de 
Marina, en igualdad de circunstancias con los 
de infantería y caballería del Ejército, siendo 
baja en Marina cuando tenga lugar el ascenso.

Art. 10. Los ascensos de Subteniente á Co
ronel inclusive se darán por antigüedad y 
elección en la proporción siguiente: de Subte
niente á Capitán, tres á la antigüedad y uno á 
la elección ; de Capitán á Comandante , dos á 
la antigüedad y uno á la elección , y de este á 
Coronel inclusive, mitad á la antigüedad y mi
tad á la elección. Para ascender por antigüe
dad se requiere tener buenas notas de concep
to y reconocida aptitud; y para el ascenso por 
elección, notas sobresalientes, estar compren
dido en el primer tercio del escalafón de su 
empleo y ser previamente calificado para ello 
por la Junta consultiva de la Armada, con 
asistencia del Director de Artillería é Infante
ría de Marina; y, por último, para ascender 
por acción de guerra es requisito indispensa
ble haber obtenido la cruz de la Marina ó de 
San Fernando, siendo igualmente clasificado 
por la referida Junta.

Art. 11. Quedan prohibidos los grados, ho
nores y consideraciones de los empleos de in
fantería de Marina y en su fuerza y vigor mis 
Reales decretos de 6 de Mayo de 1857 y 8 de 
Diciembre de 1858 y demás disposiciones vi
gentes que no se opongan al presente.

Dado en Palacio á trece de Abrí! de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real mano. =  EI Ministro de Marina, 
José Mac-Crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIp.N.

Beneficencia y Sanidad— Negociado 3.º

Ilmo. Sr.:  De conform idad con lo propuesto por 
el T ribunal de oposiciones á las p lazas vacantes de 
M édicos-directores de aguas y baños m inerales de 
p lan ta , la Reina (0 - O, (i. - se ha dignado nombrar 
p ara  la de Arenosillo, en la provincia de Córdoba, á 
D. Marcial Taboada; p a ra  la de A rteijo, en la de la 
Coruña, á D. A gustín  María Acovedo; p a ra  la de B e- 
lilis, en ia de V alencia, á D. Benigno Villafranea: p a 
ra la de B uyeres de N ava, en la de Oviedo, á Don 
José Garófalo y Sánchez; p a ra  la de Caldelas de Tuy, 
en la de P on tevedra , á D. León Príncipe; p a ra  la de 
P a te rna  y Gigonza, en la de Cádiz, á D. M ariano 
C arretero  Muriel: p a ra  la de Segura de A ragón, en la 
de T eruel, á D. A nastasio G arcía López, y p a ra  la de 
Solán de C abras, en la de Cuenca, á D. Tirso de 
Córdoba, propuestos todos en los prim eros lugares de 
las ocho te rnas q u e  ha elevado á este Ministerio el 
referido T ribunal.

De Real ó rden  lo comunico á V. L p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 14 de A bril de '!8o9.=*Posada Herre
ra.—Sr. D irector general de Beneficencia v S anidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.

El G obernador de F ernando-Póo  p artic ipa  con fe
cha 26 de Febrero  últim o que no ocurre novedad  en  
aquellas Is las , siguiendo regu lar su estado san ita 
rio , y que las obras púb lica : pend ien tes h an  conti
nuado  , á excepción de las de ca rp in te ría  , que han  
tenido que in terrum p irse  por falta de tablazón.

DIRECCION G E N E R A L  DE ULTRAMAR.

FOMENTO.

Real órden de 31 de Marzo. Nombrando Inspector de 
Minas de las islas Filipinas, con 3.600 ps. de sueldo y 
500 de gratificación , ai ingeniero del ramo D. José Ma
ría Santos, propuesto por el Ministerio de Fomento.

Id. de 8 de Abril. Aprobando el proyecto y presu
puesto formado para la construcción de un nueVo m ue
lle en el puerto de M atanzas, de conformidad con lo in
formado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Id. id. Denegando, de conformidad con lo expuesto 
por el Ministerio de la G uerra , la solicitud de la compa
ñía denominada Almacenes de San José, para prolongar 
estos en el espacio que media entre la plataforma lla
mada del Matadero y el baluarte de Paula, en la Haba
na; así como la pretensión de D. José W ade Damon 
para constru ir en el mismo terreno un muelle y almace
nes para depósito de nieve.

Id. id. Aumentando el sueldo de 1.000 ps. anuales 
señalado á la plaza de Delineante de la Dirección ge
neral de Obras públicas de la isla de Cuba, hasta 1.200, 
de conformidad con lo propuesto por el Gobernador Capi
tán general.

Id. id. Aprobando el establecimiento y presupuesto 
de seis boyas en el puerto de Cienfuegos* en la isla de 
Cuba, de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Declaraddo el sueldo de 3.600 ps. y 500 por 
via de gratificación al Ingeniero de minas destinado á la 
isla de Cuba D. Juan  Diego López Quintana, por haber 
sido ascendido en la escala general del cuerpo á Jefe de 
segunda clase, y de conformidad con io dispuesto por 
Real órden de 31 de Mayo del a no próximo pasado»

id. id. Concediendo á D. Alberto Prats y Soler , Cor
redor de núm ero del Colegio de la Habana , un  año de 
term ino para presentarse á servir su plaza.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia para venir 
á la Península á restablecer su salud al Escribiente de 
la Dirección general de Obras públicas de la isla de Cu
ba D. Aníbal Saenz Santa María.

Id. id. Orden de la Dirección admitiendo la renuncia 
hecha por el Escribiente tercero de la clase de terceros 
de la Dirección general de Obras públicas de la isla de 
Cuba, D. Francisco Ciriaco Arango , y nombrando para 
dicha plaza al Meritorio D. José Anillo y T orres, de con
formidad con lo propuesto por el Gobernador Capitán 
general.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Abril de 1859, 
en el pleito seguido por D. José María Campos, Conde de 
Santovenia, vecino de la Habana y dueño del ingenio 
Seibabo, con Doña Francisca de Carderías, Condesa de 
C asa-Barreío, poseedora del ingenio R io-hondo, perte
neciente á la vinculación que d isfru ta , sobre negaloria 
de la servidum bre de via, ó camino carretero, que, par
tiendo de dicho ingenio de Rio-hondo y rompiendo por 
los linderos com unes, atraviesa los terrenos del ingenio 
Seibabo en dirección N S. hacia el camino Real de San 
Felipe; pleito pendiente ante Nos por recurso de casa
ción que interpuso la Condesa de Casa-Barreto contra 
la sentencia dictada por la Sala tercera de la Real Au
diencia Pretorial de la Habana en 23 de Febrero de 1856: 

Resultando que en 23 de Noviembre de 1853 D. Fer
nando de Cárdenas, como padre y tu to r de la Condesa de 
Casa-Barreto, solicitó y obtuvo del Gobernador superior 
político de la Habana le recibiese justificación sobre el 
hecho de haber cerrado el Conde de Santovenia el cami
no que pasaba por su ingenio Seibabo y por el cual con
ducía sus frutos de Rio-hondo al camino Real dé la  Ha
bana y paradero del ferro-carril de San Felipe:

Resultando que dicho Gobernador, en vista de la ju s 
tificación dada y de los informes del Teniente Goberna
dor del pueblo de San Antonio de las Vegas , mandó, por 
decreto de 23 de Enero de 1354", que habiéndose cerrado 
sin su permiso la servidum bre del ingenio Seibabo, con
traviniendo con ello al art. 189 del bando de gobierno y 
policía, se abriese inmediatamente al público aquella via 
pública por cuenta de quien correspondiera, pagando el 
infractor la multa de 100 pesos fuertes; todo sin"perjui
cio de que los que se creyeren agraviados ocurrieran  á 
los Tribunales á deducir sus derechos eu reclamación de 
los daños , decreto que, sin embargo de la reclamación 
del Conde de Santovenia , se mandó llevar á efecto por 
otro de 17 do Marzo siguiente, como lo tuvo en todas sus 
p a rte s :

Resultando que en uso de dicha reserva el Conde de 
Santovenia dedujo demanda en 23 de Mayo del mismo 
año, solicitando se mandara al curador de la Condesa de 
Casa-Barreto se abstuviese de hacer transitar por el in
genio de Seibabo las carretas y harrias del de Rio-hondo, 
condenándole á cerrar á su costa el portillo abierto en la 
cerca divisoria de ambos fundos por haberlo sido por 
concesión y merced que él habia hecho á los anteceso
res de la Condesa, siendo por lo mismo revocable: 

Resultando que el curador de ésta contradijo da de
manda, fundado principalm ente eij que la servidum bre 
existia de tiempo inmemorial :

Resultando que recibido el pleito á prueba, adujeron 
las partes las de testigos y periciales que creyeron con
venir á su respectivo derecho, dirigiendo las suyas el 
actor á dem ostrar que la servidum bre litigiosa existia 
por su concesión y merced , y era por lo tanto revoca
ble á voluntad , y las del demandado á acreditar que era 
de tiempo inm em orial:

Resultando que el Alcalde mayor primero de la Ha
bana dictó sentencia en 31 de Mayo de 1855, declarando 
que el ingenio Seibabo cargqba la servidum bre de ca
mino á favor del nombrado Rio-hondo y del público 
en los términos que hasta entonces la habían  usado: 

Resultando que apelada esta sentencia por el Conde 
de Santovenia, subieron los autos á la Audiencia Preto
rial , cuya Sala tercera la revocó en 27 de Febrero de 
1856, declarando que el ingenio Seibabo no reconocía 
á favor del de Rio-hondo la servidum bre demandada, 
autorizando en su consecuencia al Conde de Santovenia 
para que pudiera cerrar la comunicación :

Resultando que contra esta sentencia interpuso la 
Condesa de Casa-Barreto recurso de casación, por s u 
poner infringidas las leyes 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación; 6.a, tít. 2.°, libro 10 del Fuero Juz
go ; 15, tít. 31 ; 3.a y 19 , tít. 22 de la Partida 3.a; 2.a, tí
tulo 1.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, y el a r
tículo 3.° del bando publicado en la Habana en 14 de 
Febrero de 1800 para el gobierno de caminos y serv i
dum bres ru r a le s :

Visto por esta Sala de Indias:
Considerando que propuesta por el Conde de S anto- 

venia la acción negatoria de la servidum bre reclamada 
por la Condesa de Casa-Barreto, incum bía á la misma 
probarla por alguno de los títulos que las leyes tienen 
establecidos:

Considerando que excepcionada la prescripción in
memorial, quedó reducida la cuestión al nudo hecho 
de si se habia ó no p robado:

Considerando que apreciada la prueba por el T ribu
nal á quó, debe esta Sala de Indias atenerse, según el 
art. 211 de 1a Real cédula de 30 de Enero de 1855, á la 
calificación hecha por aq u e l:

Considerando que léjos de haberse infringido las le
yes 1.a, título 1.°, libro 10 de ia Novísima Recopilación, 
que establece: «Que de cualquiera manera que aparez
ca que el hom bre quiso obligarse, quede obligado; » y 
la 15, titulo 31 de la Partida 3.a, que dispone: «Por 
cuánto tiempo puede orne ganar la servidum bre que há 
en las cosas a jenas,»  resulta arreglada á sus disposio- 
nes la sentencia contra la cual se interpuso el recurso, 
sin que á ella pueda ser aplicable la del Fuero Juzgo 
que se cita :

Y considerando, por último, que cualquiera que sea 
la eficacia que se a tribuya al bando de 14 de Febrero 
de 1800 para ei efecto de" producir casación, en el h e
cho de reservarse por el decreto del Gobernador á los 
agraviados su derecho , no pueden ser aplicables las dis
posiciones de las leyes 3.a, título 22 déla  Partida 3.a, que 
ordena: «cuál debe ser ej ju ic io ; » la 19 del mismo tí
tulo y Partida , que prescribe: « qué fuerza há el juicio;» 
la 2 .a, título 17 , libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que señala «la pena del que impida la ejecución de la 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada : »

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Con
desa de Casa-Barreto, á la que condenamos en las costas 
y en la pérdida de los 1.000 ps. fs. que consignó para las 
resultas del recurso :

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  José Gamarra y 
Cam bronero.=M anuel García d é la  Cotera.— Miguel dé 
Nájera Mencos.=Vicente V alor.=José Por tilla .= G abrie l 
Ceruelo de Velasco.

Publicacion.==Leida y publicada fue la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López V ázquez, Minis
tro del Supremo T ribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que vo el Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Abril de 1859.=Pedro Sánchez de Ocaña.

En la villa y corto de Madrid, á 7 de Abril de 1859, 
en ios autos á instancia de D. Cristóbal Ferriz v Ber- 
nabeu con D. Ernesto Fernandez Angulo, como marido

de Doña Josefa Ferriz y Bernabeu, sobre rendición r de 
cu en ta s , seguidos en el Juzgado del distrito  de Lavapies 
de esta corte y en la Real Audiencia de la misma, y pen
dientes ante Nos por recurso  de casación in terpuesto  por 
Fernandez Angulo de la sentencia de 7 de Abril de 
1858, que en la representación indicada le condena á la 
rendición de cuentas:

Resultando que D. Cristóbal Ferriz y R ichart falle
ció en 29 de Julio de 1829 bajo testam ento, en que de
claró que estaba poseyendo un  vínculo fundado por 
su abuelo, nom brando sucesor de él á su  hijo legítimo 
D. Cristóbal Ferriz y  Bernabeu, y tu to ra  y curadora 
del mismo y de sus dos hijas Doña Teresa y Doña Jo
sefa Ferriz, todos menores de edad , á su Esposa Doña 
María Teresa Bernabeu:

Resultando que esta acudió al Regente de la ju r is 
dicción de la villa de Biar en 21 de Mayo del siguiente 
año , 1830, pidiendo que, prévia información de utilidad, 
se la señalaran frutos por alimentos de los menores, me
diante á que los bienes libres podían producir á lo más 
65 libras, con cuya cantidad no podia atenderse á cu
b rir  los de aquellos, no habiendo tampoco mucho ex
ceso en cuanto al D. Cristóbal, unidas las .rentas de su 
m ayorazgo, por las rebajas que de ellas habia que 
hacer :

Resultando que dada la inform ación, se señaló á 
ios menores por alimentos los frutos que produjeran 
los bienes que respectivam ente les correspondían de su  
haber paterno y de los que en clase de tu tora y cu
radora de los menores adm inistraba su m adre:

Resultando que D. Cristóbal Ferriz, su m adre Doña 
María Teresa Bernabeu y Doña Teresa y Doña Josefa Fer
riz, representadas por sus respectivos maridos D. Juan 
Guillen y D. Ernesto Fernandez Angulo, practicaron en 
25 de Octubre de 1851 la partición y división de los 
bienes que habían quedado á la defunción de D. Cris
tóbal Ferriz v R ichart con arreglo á su  testamento, 
partición que aprobaron en escritura de 27 del mismo 
mes, expresando que nada tenían que reclam ar contra 
e lla , y que estaban completamente satisfechos de que 
no habia mediado omisión, olvido , ni ocultación al
guna :

Resultando que Doña Teresa Bernabeu falleció en 
Mayo de 1855, dejando por herederos á sus hijos Don 
Cristóbal y Doña Josefa, pues Doña Teresa habia falle
cido , así como un hijo que tenía , y que en  8 de No
viem bre siguiente el D. Cristóbal entabló demanda con
tra su citada herm ana para que , como heredera de su 
madre , se la obligase á rend ir cuentas del producto de 
los bienes del vínculo que aquella habia estado adm i
nistrando en concepto de tu tora y  curadora de su h ijo , si 
bien no se la habían discernido tales cargos desde el 
dia 29 de Julio de 1829 en que habia fallecido su padre, 
hasta 26 de Noviembre de 1841 en que habia contraido 
m atrim onio, y  se la condenase al abono de la mitad del 
saldo que de ellas apareciese:

Resultando que D. Ernesto Fernandez A ngulo, en  
representación de su esposa , im pugnó la dem anda, ya 
porque el señalamiento de frutos por alimentos privaba 
al menor del derecho de pedir cu en ta s , ya porque en la 
escritura de división de los bienes paternos habían que
dado finiquitadas todas las que entre sí tenían los otor
gantes con relación á los bienes objeto de aquel instru
mento :

Resultando que el dem andante negó que su  madre 
hubiera sido tutora y curadora, en atención á que estos 
cargos , y especialmente el ú ltim o , habían debido serla 
confirmados por el Ju e z , im pugnando como nula la de
signación de frutos por alim entos por haber sido hecha 
sin anuencia del curador ad litem , ademas de que se 
había referido solo á los bienes lib re s , y  a legando , por 
ú ltim o , que la escritura de división se referia única
mente á aquellos, pero no á los que había hecho suyos 
el poseedor por ministerio de la ley :

Resultando que el Juez de prim era instancia condenó 
en su sentencia á Doña Josefa Ferriz, como heredera de 
su m adre, á rend ir cuentas en el térm ino de 60 dias de 
la adm inistración del vínculo de que era poseedor Don 
Cristóbal iFerriz desde el fallecimiento de su  padre has
ta 26 de Noviembre de 1841, con exclusión de los años 
que el poseedor del vínculo recibiera la cuenta del pro
ducto de sus bienes, y al abono del saldo que resultase 
en la parte proporcional que la correspond iera :

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en 7 de Abril del ano último dictó la Sala prim era de la 
Real Audiencia de esta c o rte , interpuso el demandado el 
presente recurso de casación, que fundó en que se ha
bían infringido la ley 8.a, título 16, Partida 6.a; que so- 
lamente exigía el discernim iento judicial del cargo de tu - 
tora á la madre respecto de los hijos de ilegítimo m atri
monio; la 20 del propio título y Partida, que relevaba de 
la dación de cuentas al tutor del menor á quien se seña
laban frutos por alim entos; la 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, puesto que por la escritura de 27 
de Octubre de 1851 se habían obligado los otorgantes á no 
hacer reclamación alguna contra la división de los b ie
nes del difunto D. Cristóbal F erriz , y  la ju risp rudencia  
admitida y recibida en los Tribunales, según la que los 
derechos y obligaciones que derivaban de una testam en
taría eran perfectamente iguales entre todos los herede
ros, y que las sentencias debían dictarse sobre extremos 
que fueran prac ticab les:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert:
Considerando que por providencia ejecutoria del Re

gente de la jurisd icion de Biar de 21 de Mayo de 1830 se 
señalaron á Doña María Teresa Bernabeu para alimentos 
de sus tres hijos los frutos ó productos, no solo de los 
bienes libres, sino tam bién de todos los demas que ad
m inistraba, entre los cuales se com prendían ios vincu
lados, y que por lo mismo quedó exenta de la obligación 
de dar cuentas de unos y otros productos:

Considerando que al condenar la Sala prim era de la 
Real Audiencia de esta corte por su sentencia de 7 de 
Abril de 1858 á D. Ernesto Fernandez A ngulo, como 
marido de Doña Josefa Ferriz , á rendir las indicadas 
cuentas, en el concepto esta de heredera de su m adre, 
lia infringido la doctrina legal en que se funda el recu r
so, y que establece que los tutores y  curadores á quie
nes se han señalado frutos por alimentos por Juez com
petente no tienen obligación de dar cuentas de su  adm i
nistración :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ernesto 
Fernandez A ngulo; en  su  consecuencia casamos y an u 
lamos la sentencia que pronunció la Sala prim era de la 
Real Audiencia de esta corte en 7 de Abril de 1858, y 
mandamos se devuelvan á aquel los 4.000 rs. que depo
sitó para la interposición del misino.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán  
las oportunas copias para su  publicación en la Gaceta é 
inserción en la Colección legislativa, así lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.^Juan  Martin C arram olino.=Se- 
bastian González Nandin.*= Joaquín de Roncal i.=* Jorge 
G isbert.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=»Antero de Echarri.~= 
Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge G isbert, .Mi
nistro de la Sala primera del Supremo T ribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pub líca la  misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 7 de Abril de 1859 .= J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Abril de 1859, 
en ios autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Bilbao 
y en la Real Audiencia de Burgos por Doña Joaquina de 
l'nchaurraga con D. Frutos Joaquín de EpaIza soore n u 
lidad del testamento otorgado por D. Mateo de Inchaurra- 
ga en 20 de Enero de 1849:

Resultando que este y su  esposa Doña María Andrea 
de Tipuiar otorgaron testam ento en la villa de Bilbao á



1 3  de Mayo dé 1 8 3 3 ,  en él que se nombraron recipro
camente herederos si á su fallecimiento no tuviesen hi
jo s  y hubiese fallecido Doña Ana María de Arbide, ma
dre de Doña María Andrea , q u i e n , para el caso de que 
no fuese así , legó á su esposo el quinto de sus bienes: 

Resultando que Doña María Andrea de Tipular otor
gó otro testamento en 10 de Enero de 1 8 4 5 ,  en el que, 
después de declarar que su esposo, con motivo de un ata
que apoplético que habia padecido hacia algunos meses, 
habia quedado y se encontraba desmemoriado, sin que 
por lo tanto le fuera posible explicarse según sus deseos, 
no siendo esperable su restablecimiento según el dictamen 
de los facultativos, le legó la pensión anual de 800 du
cados d u ra n fe s u  vida, nombrando por heredera única á 
la hermana de la otorgante Doña María Regina:

Resultando que en 20 de Enero de 1849 otorgó otro 
testamento D. Mateo de In chaurraga, qu ien ,  según el pa
recer  de los testigos y E scriban o,  estaba en su sano ju i 
cio , memoria y enten dim ien to , en el cual nombró here
dera usufructuaria  á su esposa, y propietaria á su so
br in a  Doña Hermógenes G u r id i , con el gravamen de 
mantener á su madre Doña Joaquina Inchaurraga, herma
na del otorgante,:

Resultando que á la defunción de este se practicó el 
inventario y tasación de sus bienes,  que dió por resul- , 
tado q u e , adjudicados todos ellos á la viuda para pagó 
de sus aportaciones matrimoniales , todavía se la quedó 
adeudando la cantidad de 92.836 rs. 15 m r s . ; operac% - 
nes que fueron aprobadas por Doña Hermógenes GurMi 
y  Doña Andrea de T ipular :

Resultando que Doña Joaquina Inchaurraga entabló 
en 15 de Marzo de 1856 demanda de nulidad dél testa
m ento otorgado por su herm ano D. Mateo en 20 de Ene
ro de 1849 contra D. Frutos Joaquín de Epalza , here
dero de Doña María Andrea de Tipular,  fundada en que 
aquel se hallaba en dicha época incapacitado moralmen
te para t e s ta r ; demanda que no se entendió con Doña 
Hermógenes por haberse  conformado en u n  juic io  de 
conciliación en la nulidad de aquel testam en to :

Resultando que el demandado negó la incapacidad 
que se alegaba , y expuso que todavía, siendo cierta, 
siempre sería Doña María Andrea heredera de su esposo, 
con arreglo al testamento que ambos otorgaron en 15 de 
Mayo de 1833; excepción que contradijo la demandante, 
fundada en que este último habia quedado ineficaz por 
el que otorgó la Tipular en 10 de Enero de 1845:

Resultando que practicada por ambas partes prueba 
de testigos para justif icar el estado de D. Mateo, el Juez 
de primera instancia en su sentencia de 20 de Junio de 
4 857 declaró nulo el testamento de 20 de Enero de 1849, 
é ineficaz el de 15 de Mayo de 1833, y heredera a b iu -  
testato de D. Mat-o Inchaurraga á su hermana Doña Joa
qu ina  :

. Resultando que apelada esta sentencia por el deman
dado, fué revocada por la que dictó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Burgos en 10 de Marzo de 1858, la 
c u a l ,  declarando válido el ya citado testamento, absol
vió á D. Frutos Joaqu ín de Épalza de la demanda:

Resultando, por último, que la demandante interpuso 
el presente recurso de c a s a c ió n , que fundó en que se 
habia infringido el principio consignado en materia tes
tifical en el art, 317 de la ley de E n ju ic iam ien to ,  puesto 
q u é  se hadaba plenamente justificado el estado de de
mencia en que D. Mateo habia quedado á consecuencia 
del accidente; la ley 13, título 1.° de la Partida 6.a, que 
prev ene que el salido de memoria no pueda hacer tes
tamento nnéntras  fuere desmemoriado; y la doctrina l e 
gal,  según la que, no siendo la incapacidad instantánea, 
y  sí algún tanto constante, los testamentos se presumen 
nulos:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert:  
Considerando que la cuestión objeto del U llo ,  contra 

el Cuál se ha Interpuesto este recurso,  ha versado sobre 
la nulidad del testamento otorgado por D. Mateo Inchaur-  
raga en 20 de Enero de 1819, por suponerse que se ha
llaba desmemoriado al tiempo de su otorgamiento, v i
niendo por consecuencia á resumirse en una cuestión de 
hecho , y por lo mismo de aprec.ación de las pruebas su 
ministradas en uno y otro sen tid o:

Considerando que al apreciar la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Burgos , usando de la facultad que le c o n 
cede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil ,  las da
das por uno y otro litigante , y al preferir las del de
mandado conio más eficacc-s per ser concreías al acto del 
otorgamiento de dicho instr umento en 1849 ,  y á épocas 
poco anteriores y posteriores; al paso que las de la d e 
m andante se contraen al año 1844, y á otros bastante 
inm ediatos,  no ha infringido el indicado art. 317 :

Considerando que tampoco ha infringido la ley 13, tí
tulo 1.° de la Partida 6 .a, fundamento esta y aquel del re
cu rso ,  porque la primera previene que si el testador está 
salido de ju ic io  y mientras continué desmemoriado no 
puede otorgar testamento, lo cual no sucedió en este ca
so según la apreciación de las pruebas hechas por la S a 
la ,  y  por consiguiente ni la doctrina legal que cita la 
recurrente :

Fallam os, que debemos declarar y declaramos no ha
be r  lugár al recurso de casación interpuesto por Doña 
Joaquina Inchaurraga contra la sentencia que dictó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos en 10 de 
Marzo de 1858 ,  y condenamos en las costas á la misma 
recurrente  para cuando mejore de fortuna, devolviéndose 
los autos con la certif icación correspondiente.

Y por esta nuestra  sentencia ,  de la cual se pasarán las 
oportunas copias para su publicación en la G aceta é in
serción en la Colección le g is la t iv a , así lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. J u a n  Martin C a r r a m o l in o .= S e -  
bastián González N a n d in .= Jo rg e  G is b e r t .= Jo s é  P o r t i -  
l ía .= F e l ip e  de U rb in a .= A n te ro  de Echarri. = F e r n a n d o  
Calderón y Collantes.

P u b licac ion .= Le id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Exemo. é limo. Sr. D. Jorge Gisbert,  Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de J u s 
tic ia ,  celebrando audiencia pública  la misma Sala en el 
dia de ho y ,  de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 9 de Abril  de 1 8 5 9 .= J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid , á 9 de Abril  de 1859 
eíl el pleito seguido por Ventura López Cerezo con Don 
Vicente Almanza , en representación de su esposa Doña 
Andrea Esteban ReqUéjo , sobre mejor derecho á los 
bienes dé un p a tro n a to ; pleito pendiente ante Nos por 
recurso de casación que interpuso el primero contra la 
sentencia dictada por la Sala segunda de la Real Audien
cia de Búrgós:

Resultando que el presbítero D. Diego López Ruiz 
fundó en el año de 1782 un patronato Real de legos, ha
ciendo para su goce varios llamamientos , y disponiendo 
que á la muerte del último llamado se erigiese una ca
pellanía colativa perpetua en la iglesia parroquial de 
Saft Juan  de A ra n d a , la c u a l , extinguidas las líneas que 
en primer lugar llamó , habia de recaer sucesivamente 
en los descendientes de sus primos Ju an ,  Vicente y Ale
jan d ro  López :

Resultando que D. Nicolás Ruiz López, sobrino del 
fundador, poseyó el patronato hasta el M de Diciembre 
de 1838 en que falleció, no existiendo ya en aquella épo
ca ninguno de los llamados al mismo después de é l : 

Resultando que el presbítero D. Francisco Martínez y 
López, nieto de Juan , cuya descendencia llamó en pri
mer l iigar el  fundador para suceder en la capellanía, 
llegado el caso de su fundación , pidió y obtuvo en 11 
de Diciembre de 1838 la posesión de los bienes de dicho 
patronato sin perjuic io  de tercero de mejor derecho: 

Resultando qüe muerto éste en 23 de Mayo de 1853, 
pidió su heredera Doña Andrea Estéban .Requejo la po
sesión de dichos bienes,  que se le confirió en 15 de Mar
zo de 1856 con la misma cualidad de sin perjuic io : 

Resultando que en 20 de Mayo de 1857 se presente 
Ventura López Cerezo ante el Juzgado de primera ins
tancia de A ra n d a , reclamando , en representación de su 
difunto padre Fermín L ó p ez , la propiedad y posesión de 
lo$ bienes dél referido patronato, y pidiendo "se condenare 
á Doña Andrea Estéban R equejo ,  cómo heredera univer
sal del presbítero D. Francisco Martínez, á la entrega df 
los mismos y al pago de sus rentas :

Resultando que D. Vicente A finaliza, como marido d( 
lá Doña Andrea, contradijo la anterior demanda, apoya
do én lá ley dé 11 de Octubre de 1820,  restablecida por 
el Real decreto de 30 de Agosto de 1 8 3 6 :

Resultando que ej Juez dé prim era instancia dick  
sentencia declarando á favor de Ventura López la pose
sión y propiedad de los bienes con los frutos y rentaí 
producidos ó debidos producir desde la m uerte del últi
mo poseedor D. Nicolás Ruiz López:

Resultando qüe la Sala segunda de la Real Audiencú 
dé Búrgos, én 20 de Abril  de 1 8 5 8 ,  revocó la anterioi 
providencia,  absolviendo de Ja d em andad Doña Andre< 
Estéban R eque jo ,  sin perjuic io del derecho que pudie
ra asistir á los causa-fiabientes dél D. Meólas Ruiz Lo
pes / fespéto á la mitad qué se hizo libre en e s t e , de loí 
bienes qué constituían á su muerte él patronato:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Lope: 
Cére tú  él présente recurso de casación, fundado en ha- 
b é m  infringido la ley de 11 de Octubre de 1820; las 2.a 
título 15, Partida 2.a; 5.a, 8.a v 9.a, título 17 , l ibro 10 d< 
la  ̂ Novísima Recopilación; la 1.a, título 24, l ibro 11 de 
mismo Codigo y  la doctrina consignada en la materia poi 
esté Supremo 't r ib u n al  en varios fallos:

V is to ; siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N andin:

Considerando que D. Diego López Ruiz dispuso ei 
su testamento, otorgado en 1782, que á falta de las per
sonas que llamaba para el goce del patronato que fund< 
se erigiese con los bienes de su dotación una capellaní; 
co la t iv a :

Considerando que llegado ese caso en 11 de Diciembre 
e 1838, época de la muerte del presbítero D. Nicolás 
uiz L ó p ez , último poseedor del patronato, el res tab ie-  
imiento de las leyes desvinculadoras impidió la fu n d a-  
ion de la capellanía:

Considerando que en virtud de las indicadas disposic
iones legales, y  extinguidos al fallecimiento del p re sb í-  
)ro Ruiz López todos los llamamientos del fundador para 
1 goce del patronato, quedaron en la clase de absoluta
mente l ibres los bienes que le constituían y con facultad 
l poseedor para disponer l ibremente de ellos, con a n c 
lo al decreto de las Cortes de 15 de Mayo de 1821 : 

Consideiando que no habiendo existido la capellanía,
1 presbítero D. Francisco Martínez, descendiente de uno 
le los exclusivamente llamados para cuando se fundara, 
:areció de derecho para obtener y de consiguiente para 
rasferir, como lo hizo por testamento á la demandada 
)oña Andrea E stéban Requejo , la propiedad de bienes 
:uya posesión, á falta de opositores,  se le adjudicó sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho:

Considerando , por último , que la Sala segunda de 
a Real Audiencia de Búrgos, al fallar en el presente 11- 
igio , tratándose de bienes absolutamente l ibres ,  con ar-  
■eglo á lo dispuesto en las leyes sobre sucesiones v in
culadas, ha infringido la ley de 11 de Octubre de 1820, 

F a M a o s  \ que debemos declamar y declaramos hab er  ¡ 
Ugar al recurso de casación interpuesto por Ventura 
óopez C erezo, y en su consecuencia casamos y anula - 
nós la sentencia que pronunció la Sala segunda de la 
fteál Audiencia de Rár'gos en 20 dé Abril de 1858, á la 
ná'al mandamos se devuelvan los autos pata  ios efectos 
Jé derech o.

Y por esta nuestra sentencia ,  de la cual se pasarán 
las oportunas copias certificadas para su publicación en 
la Gaceta ó inserción en la Colección leg is la tiv a , así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Ju an  Martin 
Carramolino.=Sebastian González N a n d in —  Jorge G i s -  
b ert .=M anu ei  (M iz  do Zúñiga.— Eduardo E lío .= A ntero  
de Echarr i .—  Gabriel Gemelo de Yelasco.

P ublicación .— Leida y publicada fué la sentencia an- 
rior por el limo. Sr. D. Antero de E c h a r r i ,  Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública  en la m ism a,  de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Abril  de 1859,— José Calatrabeño,

En la villa y corte d • Madrid , á 12 de Abril de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Búrgos y el de primera instancia de la 
misma ciudad, acerca del conocim iento , en cuanto á 
D. Aniceto Palacios,  Teniente Coronel graduado y Co
mandante de caballería r e t ira d o , de la causa de que se 
hará mérito :

Resultando que instruidas diligencias por el Juzgado 
civil ordinario , á instancia de D. Pascual Escudero, con
tra el Alcalde , Regidores y Secretario del Ayuntamiento 
de C ardeñ a-d i jo , por falsificación de un acta municipal, 
relativa á un expediente de interdicto , en la cual inter
vino como Regidor D. Aniceto Palacios,  el Juzgado m ili
tar ofició al de primera instancia para que se inhibiese 
del conocimiento de la causa con respecto á Palacios, en 
atención á ser Teniente Co.onel  graduado y Comandan
te de caballería retirado, originándose en su virtud la 
presente contienda jurisdiccional :

Resultando que el Juzgado ordinario sostiene su co m 
petencia para conocer de la causa en cuanto al referido 
D. Aniceto Palacios, fundándose en que el delito po rq u e  
se procede contra éste es el de falsedad en un acta del 
Ayuntamiento, en la que intervino como Concejal , y ci
tando en su apoyo la ley 2 5 ,  tít. 4 .° ,  libro 6.° de la No
vísima Recopilación, y las Reales órdenes de 5 de O ctu 
bre de 18h) y 18 de Noviembre de 1831 , según las c u a 
les no hay fuero privilegiado en lo tocante al buen des
empeño y responsabilidad de los militares que sirven 
caigos de rep ú blica :

Resultando, f inalmente, que el Juzgado de la Capi
tanía general alega como fundamentos para conocer de 
la causa, que al aceptar el Comandante Palacios el cargo 
municipal se sometió tan solo , en cuanto á su desempe
ño, á los Jefes superiores de la A dm inistrac ió n , carácter 
que no concurría en el Juez de primer > instancia de Búr
gos*. que áun concediendo que la ley recopilada que se 
cita tratara de otras contravenciones fuera de las que 
pueden hacerse en perjuic io de la Hacienda pública, siem
pre resultaría que somete en este punto á los autores de 
los delitos que menciona á la ju risd icc ión  de que de
penden las respectivas Corporaciones: que cuando se p u 
blicó la citada lev las funciones adm inistrat ivas, gub er
nativas y judiciales se hallaban reunidas y encomenda
das á los Corregidoras y Alcaldes mayores; pero hecha 
hoy la debida separación entre ellas, en nada dependen 
los Ayuntamientos de los Jueces de primera instancia; 
y por último, que con la falsificación del acta no s e c o -  
metió más que un delito común, en que nada tenian que 
ver los intereses de la Hacienda pública; y la jurisdicción 
militar era, por tanto, la única competente para conocer 
en la parte que se refiere al aforado D. Aniceto Palacios:

Vistos; siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribu nal  D. Joaquín de Roncali .

Considerando que según lo dispuesto en el art. 4.°, tí
tulo 2.°, tratado 8.° de las ordenanzas del ejército, no cor
responde el fuero de su clase á los militares en lo to
cante á oficio y encargo público en que voluntariamente 
se hu biere n  mezclado:

Considerando que el mismo principio de desafuero 
se halla consignado en la Real resolución de 8 de Diciem
bre de 1 8 0 0 ,  que es la ley 25,  título 4.°, libro 6.° de la 
Novísima R ecopilación, y en la Real orden de 5 de Oc
tubre de 1819, que renovó el exacto cumplimiento de 
aquella :

Considerando que por resolución del Regente del re i
no de 20 de Setiembre de 1842, dictada por el Ministe
rio de la G u e r r a , se declaró que correspondía á la A u 
toridad civil  expedir pasaportes á los militares que des
empeñasen empleos civiles,  porque no dependiendo de 
la jurisdicción de Guerra, no les aprovecha el fuero res
pectivo , según se habia declarado ya por punto general 
en la citada Real orden de 8 de Diciembre de 1800 con 
relación á todo el que sirviese empleo de hacienda ú 
otro político;

Fallamos, que el conocimiento de esta causa, en cu an
to á D. Aniceto Palacios, corresponde al Juez de p r im e
ra  instancia de Búrgos, á quien se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho:

. Así por la presente sentencia , que se pu blicará en  
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección leg is 
lativa  , pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.—  
Ramón María de A rr ió la — Joaquín de R o n c a l i .= F e l ip e  
de U rb in a .= E d u ard o Elío.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de R o n -  
cali, Ministro del Tribunal Supremo de Just ic ia ,  estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de 
S, M. y Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Abril de 1859. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

SITUACION D EL BANCO DE E SP A Ñ A
EN 14 DE ABRIL DE 1859. 

a c t i v o .  Rs. vn. Cs.

/ Metálico. .. 1 42.380.744,75 \
\ Barras de plata y j

n  • / oro en la Casa de \
Moneda  <.578.983,(8 «” .294 . ,97 ,93

/ Efectos á co brar  \
• en este d ia   3 3 2 . í 00 ’

Efectivo en las s u c u r s a le s .  ............  11.403.721,39
En poder de los comisionados de las 

provincias y corresponsales e x t r a n 
je ro s  " ..................................................  21.494.630,13

Cartera de M a d r id . . ............... .. 292.976.635,64
Cartera de las sucursales  ........... 12.108.503,79
Efectos p ú b lico s ...............................................  33 334.226
Bienes inm uebles v otras propieda

des .......... .................* ................. .   3.697.464,46

522.306.979.34

PASIVO

_________________________________________ Rs. vn . Cs.

Capital del R a n e o ........................................... 120.000 000
Fondo de re s e r v a ...........................................  12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  221.898.800
Idem id. en las su cu rsa les ........................ 3.983.300
Depósitos en efectivo en Madr id  21.433.420,13
Depósitos en efectivo en las sucursales. 148.640
Cuentas corrientes en Madrid................. 127.851.756,09
Cuentas corrientes en les su cu r sa le s . .  1.771.579,01
Dividendos..........................................................  2.482. 085
Diversos...........................................  ...............  10.737.399,11

522.306.979.34

Madrid 14 de Abril de 1859. =  El Interventor ,  Juan 
S t o r r ,= V F  B ,° = E l  Gobernador,  Snntillán.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

N egociado 5.°
Hallándose vacantes las plazas de Inspectores de p r i

mera enseñanza de las provincias dé Cuenca y Avila, esta 
Dirección , en cumplimiento de lo prevenido en el a r 
t ículo 1.° del reglamento de 20 de Mayo de 1849 , se ha 
servido señalar el termino de un m e s ,  á contar desda la 
fecha de la publicación de este anuncio , para que los 
aspirantes á íás mismas presenten sus solicitudes en de
bida form a, acreditando reunir las circunstancias jeque* 
ridas al efecto.

Madrid 12 de Abril de 1 8 5 9 . =  El Director general, 
Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENE AL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y M IN AS .

Pliego de condiciones bajo  las cuales ha de proceder se á  la 
venta en pública  subasta del lacre existente en los a l 
m acenes del establecim iento de m in a s  d e  A lm a d én .

1.a La Hacienda se obliga á entregar al rematante las ; 
320 libras de lacre ó las que resulten existentes en los 
almacenes del establecimiento de minas de Almadén tan 
luego como haya acreditado el ingreso de su importe en 
Tesorería.

2.a id rematante quedará obligado :
Primero. A satisfacer á la .Hacienda el valor de di

cho lacre en el término que se lo señale en la Tesorería 
central,  en la de Hacienda de Sevilla ó en la de las minas 
de Almadén, no entregándosele dicho efecto hasta tanto 
que lo haya realizado.

Segundo. A extraerlo de los almacenes eñ el plazo 
que se le fije.

3.a Si el asentista no cumpliere con lo que se expre
sa en la condición anter ior ,  perderá el derecho al d e 
pósito ([lie previene la condición siguiente:

4.a Para "presentarse como lid iador se necesita apti
tud legal para contratar / verificar un depósito, en cual
quiera de las Tesorerías antes exp resad as . do 590 rs., 
que se devolverán á los inteiesados concluido el acto, 
reteniéndose, ios del rematan! e hasta verificar e4 ingreso 
del total del lacre subastado.

5.a La subasta se ver i fie irá simultáneamente en la Di
rección general de Consumos, Casas de Moneda y minas, 
ante el Director general y segundo Jefe de la misma , un 
Coasesor de la general del Ministerio de Hacienda y Es
cribano mayor de Rentas: en Sevilla ante el Sr. Gober
nador de la provincia, y en Almadén en el despacho de 
la Superintendencia, y tendrá lugar el dia 24 de Mayo 
próximo y hora de las dos de su tarde.

6.a Se fija el precio mínimo del remate en la canti
dad de 15 rs. vn. por cada libra ,  no podiendo adm itir
se proposición menor de dicha suma,

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán al Presidente,  quien cuidará d e q u e  
se ru b r iq u en  en la cubierta por su portador y de irlos 
enumerando por el órden que los reciba, acom pañán
dose á los indicados pliegos el documento que acredite 
haber hecho el depósito prevenido en la condición 4.L 
debiendo extenderse dichas proposiciones en la forma 
siguiente:

«El que suscribe se obliga á sat is facer  rs. vn.
por cada libra de lacre que existe en el establecimiento 
de minas de Almadén , sujetándose ademas á las condi
ciones del pliego aprobado.»

8.a Al dar las dos de la tarde se principiará á abr ir  
los pliegos presentados, adjudicándose el remate en fa 
vor del mqjor postor, sin p~ ajuic io de la aprobación su
perior. Si de las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por un cuarto de hora 
entre los autores de estas solamente.

9.a La adjudicación del lemate se hará por la Direc
ción general en vista del resultado de las subastas par
ciales. Si de la comparación de estas resultasen dos ó más 
semejantes, se decidirá la elección por medio de sorteo 
p ú b l i o  , que se celebrará en la Dirección genera! á pre
sencia de la Junta que autori/ó el remate.

Madrid 11 de Abril de 1859,— Manuel María Yañez de 
Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, aefee^ 
dores al Estado por débitos procedentes do la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de <356, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en ios días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
do salida

de ¡as íi- Nombres de los interesados,
quiclacio- 

nes.        ^         -
A L M E R ÍA .

69067 D. José  Leal de Ibarra.
69068 D. Miguel Sánchez.

CÁD IZ.

69069 Doña Tomasa Mendoza.
69¡¡70 D. Santiago P. lacios.

CÓRDOBA.

69071 D. Ju an  Arroyo.
69072 D. Nicolás Aguilar.
69073 1). Tomas Alcalde.
69074 D. Vicente Bregante.
69075 D. Ju an Chaves.
69076 Doña Pilar y Carmen Gutiérrez Palacios.
69077 D. Gregorio Antonio Giménez.
69073 D. José Gómez Cordobés.
69079 D. Francisco Muñoz.
69080 D. Francisco Muñoz Vejarano.
69081 D. Ildefonso Meud z.
69082 D. José Muñoz Bujalance.
69083 D. Francisco del Postigo.
69084 Doña Francisca de Paula Ramírez.

GRANADA.

69085 D. Pedro Alcántara Banqueri.
69086 Doña María del Carmen Envite.
69087 Doña María Andrés Envite.
69088 D. José María Fernandez.
69089 D. Antonio Yañez Molina.
69090 D. José Martin.
69091 D. Lorenzo Moreno.y Mcyano,
69092 D. José Molina Rodríguez.
69093 D. Francisco Muñoz.
69094 D. Rafael Morgado y Miñana,
69095 Doña Francisca de Paula Orozco.
69096 D. José de Plazas y Hueso.
69097 D. José Puerta y Puerta.
69098 Doña María de la Concepción Ruiz,
69099 D. Ramón de Rivas y López.
69100 Doña María Teresa Romero.
69101 D. Miguel Ruiz Fajardo
69102 D. Manuel Rosal V  Pancorbo.
69103 D, Antonio Rui/ y Almendros.
69104 D. Fernando de la Riva y Pisón.
69105 D. Francisco Rodríguez y Cubrían.
69106 Doña Juana Sánchez Vaíverde.
69107 Doña Ana Remedios Sánchez.
6 9 108 D. Miguel Serrano y Moreno.
69109 D. Agustín Sánchez y Perez.
69110 D. Bartolomé Sánchez y Gómez.
69111 D. Tomas Vilioslada y Bueno.
69112 D. Manuel Velasco v* Domínguez.
69113 D. Antonio Ugartevideo.
69114- D. Francisco Vaíverde.
69115 D. Rafael Valenzuela y Gallegos.
69116 D. José Vaíverde y García.

GER ON A.

69117 D. Narciso Quirch.

Madrid 4 de Abril de 1859.=  El Se cre tar io ,  Angel 
F. de Heredia.=V.° V .°= E l  Director g e n e r a l , Presidente,
S n n r V in

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el 16 del actual quedará repartida en el mismo 
dia en esta corte la correspondencia del interior que se 
recoja de los buzones á las seis de la tarde.

Madrid 14 de Abril de 1859. = E l  Administrador, E t- 
téban Moreno-Lopez. -—3

CUERPO NACIONAL I)E INGENIEROS DE CAMINOS,
CA NA LES  Y P U E R T O S  d e  LA P R O V IN C IA  DE  MADRID.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 8 del actual, se señala «!

lia 28 del presente m e s , á la una de su ta r d e , para la ¡ 
aibasta de las leñas que ha producido la poda del ar-  j 
>olado de la carretera de Valencia por las Cabrillas,  h a -  I 
o el tipo de 4.549,50 rs. en que han sido tasadas. i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
3or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r -  
e ante el Ingeniero Jefe de la provincia ,  en su oficina, 
útuada calle de C añizares ,  m an. 3, cuarto segundo, 
ionde se manifestará el sitio donde se encuentran d i-  
días leñas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
^reglándose exactamente al Adjunto modelo, y la c a n -  
edad que hay que consignar previamente como ga
rantía para tomar parte en ía subasta será la de 500 rea
les, debiendo acompañar á cada pliego cerrado el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de reuní reo dos ó más proposiciones igua
les se ce lebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación a ir ría en los términos prescritos por 
la citad*, instrucción , siendo la primera mejora que se 
haga por lo menos de 50 r s , , quedando las demas á vo- 
iuuntnd de los l id iadores.

Madrid 13 de Abril de 1 8 5 9 . =  El Ingeniero Je fe ,  G, 
embarcase. .

M odelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio
publicado con fecha 13 del actual y de las condiciones 
qu eso  exigen para la subasta de las leñas que ha p r o 
ducido la poda del arbolado de la carretera de Valencia, 
me comprometo á dar la cantidad d e .............

¡Fecha y firma.) 1601

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

Á LAS C Á T E D R A S  DE L A T I N  Y GRIEGO DE LOS I N S T I T U T O S  DE  
A L I C A N T E .  J E R E Z  . M Á LA G A ,  M U R C I A ,  S A N T A N D E R ,  SAN TIAGO  

Y T O L E D O .

De orden del Fxcmo. Sr. Presidente continuará la se
gunda trinca el tercero y último ejercicio el v iernes 15 
del corriente ,  á las ocho de la noche, en la Universidad 
c e n t r a l , en el salón de la Facultad de Filosofía y Letras.

Pronunciara su lección el Sr. D. Maximino García 
Herraiz, v le harán objeciones D, Vicente Polo Anzano 
y D. Francisco Pagés y Mutiló.

El sábado 16, á la misma hora., pronunciará  su lec
ción D. Vicente polo Anzano, y le harán objeciones Don 
Maximino García Herraiz y D. Francisco Pagés y Mutiló.

El lúnes 18, á la ursina hora, pronunciará su lección 
D. Francisco Pagés y Mutiló, y le harán objeciones Don 
Maximino García Herraiz y D. Vicente Polo Anzano.

Se advierte á los señores actuantes que deben pre
sentarse con tres horas de anticipación para cumplir las 
formalidades prescritas en el art. i 41 del reglamento de 
Estudios vigente.

Madrid 12 de Abril de 18 5 9 ,= E l  Vocal Secretario. Em i
lio Castelnr.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DE L  D IS T R IT O  DE  CA STILLA LA N U E V A

D. Francisco Martínez Alúzala, Oficial segundo que 
fué de Administración militar, se presentará en eMa 
Intendencia á enterarse de un asunto que le interesa,

Madrid 14 de Abril de 1859 — San Martin,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Previa la autorización superior,  he acordado señalar 
el dia II  del próximo mes de Mayo, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de un trozo del camino vecinal de primer 
órden de Bóveda á Monforte , en el sitio denominado de 
la Aspera,  cuyo presupuesto asciende á 16.913 rs.

La subasta se* celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de .Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose en su redacción al modelo ad junto, y la 
cantidad que ha de consígname previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 5 por 
100 del importe de*dicho presupuesto . debiendo acom
pañarse documento que acredite haberse realizado el 
depósito en la Tesorería de esta provincia.

Para que los Imitadores p u ed an 'enterarse  se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno los pla
nos, presupuestos y pliegos de condiciones , con arreglo 
á los cuales se han de ejecutar estas obras. Term inado 
el acto de la subasta se devolverán los depósitos, rete
niéndose tan solo el de aquel á cuyo favor haya queda
do el remate.

Lugo 9 de Abril de 1 8 5 9 .= E 1  Gobernador interino, 
Victoriano Granados v Llórente.

M odelo de proposición  que se cita.

D, N. N . , vecino d e .   .........., enterado del anun
ció publicado con fecha d e . . . . . . .  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en s u 
basta pública  de las obras de construcción de un trozo 
de camino vecinal de primer orden de Bóveda o Mon forte, 
en el sitio denominado d é l a  Aspera,  se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras, con entera sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, en la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga).

(Fecha y firmañ 1585

GOMERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretoria del Ayuntamiento de Villa del Rey se 
halla vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su do
tación es de 2.565 rs. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes á la Municipalidad en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el B olelin  
oficia l de la provincia y Gaceta de M adrid , en que tendrá 
lugar su provisión en la persona que reúna las c ircu ns
tancias que exige la ley y demrs requisitos expresados en 
la Real órden de 21 de Octubre del año próximo pasado,

Cáceres 22 de Marzo de 1859 — El Gobernador,  F r a n 
cisco Belmontf^ 1325— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Saucedilla se halla 
vacante por renuncia  espontánea del que la obtenía. Su 
dotación es de 2.800 rs. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes á la ¡Municipalidad en el término de 30 
d ias ,  á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín  ofic ia l de la provincia y Gaceta de M a d r id } en que 
tendrá lugar su provisión en la persona que reúna las 
circunstancias que ex íge la  ley y demas requisitos expre
sados en la Real órden de 2! de Octubre del año próxime 
pasado.

Cáceres 22 cíe Marzo de 1859.— E1 Gobernador , F ran
cisco Bel monte, _ _ _

La Secretaría  del Ayuntamiento del Pedroso se halle 
vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación es 
de 2.200 rs. Los aspirantes á ella dir igirán sus solicitu
des á la Municipalidad en el término de 30 dias, á contat 
desde Ja inserción de este anuncio en ei Bolelin  oficial de 
la provincia y Gaceta de M ad r id , en que tendrá lugar s i  
provisión en la persona que reúna las c ircunstancias  que 
exige la ley y demas requisitos expresados. en la Rea 
órden de 21 de Octubre del año próximo pasado.

Cáceres 2 2 de Marzo de 1859 — El Gobernador. Fran
cisco Bel monte - - 2

GOBIERNO m  LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d( 
Castrotierra, en esta provincia, dotada en 320 rs. anuales 
siendo obligación del que desempeñe esta plaza extendei 
las actas y 'd em as que se dispone en el art. 9 i del re- 

' glamento publicado para la ejecución de la ley de 8 dt 
Enero de 1845, sobre organización y atribuciones de \oí 
Ayuntamientos : formar, bajo la inspección del Alcalde 
los estados, relaciones y demás asuntos del servicio pú 
blico, siendo responsable de la falta de precisión, exac
titud y puntualidad que se advirtiera.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para si 
; provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 

de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del espresado Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á contar desde la insercior 
del presente anuncio , acompañadas de los documento; 
necesarios.

León 26 de Marzo de 18 59 .= A las .  1 329— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaria del Ayuntamiento de Oiujas, dotada cor 
480 rs. anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino se se r v irá n  presen
tar sus solicitudes ante la referida Corporación en e 
término de 30 dins, contados desde la publicación de 
presente en el Boletín oficial y en la Gaceta de M adrid  

 ̂ según establece la Real órden de 19 de Octubre de 1853
Lérida 22 de Marzo de 1859 — Vicente Lozano.

1327— 2

GOBIERNO D E L A  PROVINCIA DE ZAMORA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 
Cañizo , dolada con el haber anual de L 500 rs.

Los que aspiren á obtenerla presentarán sus solici

fudes á aquel Ayuntamiento en el término de un nies 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de esta provincia y G acela  del Gobierno.

Zamora 2.3 de Marzo de 18 5 9 .= F r a n c is c o  Sepúlveda
1324— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Morcuera, con la dotación d eT .5 0 0  rs. anua
les ,  con arreglo al vecindario.

Los aspirantes que se crean aptos para el desempeño 
de ella presentarán sus solicitudes al Alcalde en el té r 
mino de un m es, contado desde el dia de la inserción de 
este anuncio.

Soria 24 de Marzo de 1859 .=E1 Gobernador interino, 
Manuel Escudero y Azara, 1323— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Vilanant, dotada con 450 rs. vn. anuales, los aspirantes 
á dicha plaza dir igirán sus solicitudes documentadas á 
la referida Corporación durante un m es, á contar desdo 
lá publicación del presente anuncio en el Boletín  ofic ia l ; 
en la inteligencia de que trascurrido el indicado plazo, 
se procederá» al nombramiento, con sujeción á lo dispues
to por Real decreto de 19 do Octubre de 1853.

Gerona 14 de Febrero de !S 5 9 r = Jo s é  de Urbistondo.

_ _ _ _ _  7 0 8 ~ >l

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Guadramiro, en esta provincia, dotada* con el sueldo 
anual de 1.400 rs., satisfechos por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dir igir sus solicitudes 
al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm i
no de un mes desde la publicación de este anuncio..

Salamanca 19 "de Febrero de 1859. =  Gregorio Pes
quera. _ _ _  750— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Florida de Liébana , en esta provincia, con la dotación 
anual de 1.000 rs. , satisfechos por trimestres de los fon
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte, al Presidente de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de un mes desde la publicación de 
este anuncio.

Salamanca U° de Marzo de 1 8 5 9 — Gregorio Pesquera,  

_ _
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 

Villar de la Yegua , en esta provincia ‘ dotada con el 
sueldo anual de 1.600 r s . , pagados por trimestres de 
los fondos m unicipales,  siendo de cuenta del Secretario 
la confección de los documentos concernientes á la Mu
nicipalidad.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes, 
francas de po rte ,  al Presidente de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de un mes desde la publicación de 
este anuncio .

Salamanca 11 de Marzo de 1859. =  Gregorio Pes
quera,   1050— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El Gobernador de la provincia de Jaén :
Por el presente cito y emplazo á D. José Alvarez, Ad

ministrador que fué de la estafeta de M irtos,  ó süs he
rederos , para que en el término de nueve dias se pre
senten á satisfacer los 348 rs. que le resultaron de alcan
ce; en inteligencia de que pasa ios sin verificarlo, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Jaén 17 de Marzo de 1859,-^E. G. E, , José María Pé
rez Cossío. 1173— 1

El Gobernador de la provincia de Juen:
Por el presente cito y emplazo á D. /uan Retamoso, 

interventor que fué de la A dm inistrad  m de Correos de 
lailéti , para que en el término de nue's r dias se presen- 
e á satisfacer los 633 rs. 33 cénts. que ideuda al Tesoro 
arocedenfes de anticipo que \e fué hee*o por la Á dm i-  
lislracion del Correo general en el año de 1 842 ;  en in 
d ig e n c ia  de que pasado dicho término sin verificarlo, 
se procederá á lo que haya lugar.

Jaén 17 de Marzo de 1 8 5 9 . = E .  G. E , , José María Pé
rez Cossío, 1174— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacante , por renuncia  del que la o b ten ía , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento.de R ionansa , en el  
partido judicial  de San Vicente de la B arq u era ,  dotada 
con 1.000 rs. anuales.

Para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes 
al Presidente de aquella corporación en el término de 
un mes que marca el art. 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 ,  se anuncia  al público la vacante ,  se
gún se previene en el citado art iculo de la misma Real 
disposición.

Santander 9 de Marzo de 1859,= P .  O», A. Castilla.
  1027— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Campillos-Sierra, dotada con el haber anual de 1.000 r 9 .

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicho pueblo en el término de 30 dias*, co n
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín  oficia l de la provincia.

Cuenca 21 de Marzo de 1 8 5 9 . = Manuel Podio y Va
lero. 1226— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Chillaron de C u enca , dotada con el haber anual de 
1.000 rs.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al  Ayunta
miento de dicho pueblo en el término de 30 dias des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de la provincia.

Cuenca 21 de Marzo de 1 8 5 9 . =  Manuel Podio y  Va
lero. 1227— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Hallándose v acan te ,  por renuncia  del que la obtenía, 
la Secretaría del Ayuntamiento de Vaíverde del Camino, 
dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales, lié dispiiésto 
se anuncie en la Gaceta de M a d r id , á fin de que los as
pirantes á dicha plaza que reú nan las circunstancias pre
venidas por ei Real decreto, de 29 de Octubre de 1853, 
y sean mayores de 25 años, presenten sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes , á contar des
de la inserción de este anuncio.

Huelva 19 de Marzo de 1 8 5 9 .= F ra n c is co  Javier Ca
muflo. 1229— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YEPES.

El Ayuntamiento de Yepes saca á pública subastá 
la obra de reparación de la fuente comunal, titulada de 
A rr ib a ,  bajo la retasa de 27.918 rs. y de las condicioñéá 
que obran en su expediente.

El primer remate tendrá efecto ei dia 24 del co rrien
te , y el segundo, con la mejora del diezmo, el 1.° de Mayo 
siguiente, de diez á doce de su mañana, eh la Sala dé 
sesiones del Ayuntamiento.

Yepes 12 de Abril de | 8 5 9 .= Ju a n  Antonio Ocaña Re
d o nd o , Secretario. 1586

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  V A L D E G A N G A .

D. Antonio Sánchez Molina, Alcalde presidenie del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago s a b e r , que por renuncia  del que la desempeña
ba se "halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento» 
dotada con 3.000 rs. anuales, satisfechos por triméslreá 
vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á ella que reúnan las cualidades ne
cesarias dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el preciso término de 30 dias, contados de£- 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial dé lá 
provincia.

Yaideganga 5 de Marzo de 18 59 .= A n to n io  Sánchez.
*  ° _______ ___ _____________  1 2 0 7 ^ 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENIRRBPRA.

Hallándose vacante la Secretaría  de este Áytlátafniéh- 
to, por renuncia  del que la desempeñaba, dotada con 
1,100 rs. vn. anuales,  pagados de fondos comunes por 
mensualidades vencidas, se hace saber al publicó paFá 
que los que aspiren á ella y  reúnan las condicionas ne
cesarias presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro el término de 30 dias, á con
tar desde el en qüe se publiqué este .an un cio  eñ él Boa  
letin oficial de la provincia.  - .

Benirredrá 8 de Marzo de 1 859 .= E1  Alcalde, Enriqu e 
Miñana 4 330— *



ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
Se publica por térm ino de 30 dias, que empezarán 

á contarse desde el en que aparezca el presente inserte 
en la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 41 
y  6$ de la calle de la Botica, esquina á la del Matadero 
apreciado en la cantidad de 4.756 rs. vn ., cuyo acto de 
remate tendrá efecto á las dos de la tarde del dia después 
de la terminación del plazo en mi despacho de las Ca
sas capitulares.

Cádiz 11 de Abril de 1859.=P . Rudolph. 1590

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO.
D. Francisco Avilés Alcaide, Alcalde constitucional de esta ciudad de Montoro.
Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntam iento, dotada con el sueldo de 5.500 rs. 
ánuos, por renuncia de D. Manuel Criado Vilches que la 
obtenía , y  dispuesto por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se publique nuevam ente por medio de la Ga
ceta de M adrid  y  Boletín oficial de la m ism a, se señala 
el término de 30 d ias, contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en dichos periódicos, á fin de que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes dentro 
del m ism o, las cuales deberán ir acompañadas de los do
cumentos que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Montoro 20 de Marzo de 1859. = Francisco Avilés.— 
Por mandado de dicho señ or, Francisco Riaño, Secretario interino. 1326—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALAÑAS.
D. Juan G ento, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber, que la Secretaría de este M unicipio, do

tada con 5.500 rs. anuales, pagados del fondo de pro
pios , se halla vacante por renuncia que de ella ha he
cho el que la desem peñaba; y habiendo de proveerse 
en propiedad, se hace notorio por medio del presente, 
que será insertado en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gacela del G obierno, á fin de que los aspirantes que 
se crean con d erecho , según las instrucciones vigentes, 
presenten sus solicitudes documentadas en el despa
cho de esta Alcaldía y término de 30 dias, que principiarán á contarse desde el en que aparezca en la Gaceta; 
pues así lo tiene acordado el Ayuntamiento de mi presidencia.

Calañas 20 de Marzo de 1859.—Juan Gento. 1331— 2

D. Juan Gento R ico , Alcalde constitucional y Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber se halla vacante la única plaza de Far
macéutico titular, de nueva creación , en esta villa, com 
puesta de 633 vecinos, y  dotada por el Ayuntamiento 
con 730 rs. anuales, pagados de los fondos' de propios, con la obligación, de parte del que resulte agraciado, de 
proveer de medicamentos gratuitamente á los pobres en
fermos de la población; y á fin de que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes documentadas al Ayunta
m iento dentro del término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del R eino, se publica y fija, y  otros de su te
nor, en los periódicos oficiales del Gobierno de S. M., esta 
p rovincia , las de Sevilla y C ádiz, según lo prevenido por 
el Sr. Gobernador c iv il, y acordado en su cumplim iento por él Ayuntamiento de mi presidencia.

Calañas á 2 de Abril de 1859— Juan Gento.— P. A. del 
Ayuntamiento, Pedro González Toriño. 1570

ADMINISTRACION PRtNCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALICAN TE.

D. Lorenzo Fernandez, Jefe honorario de Adm inistra
ción y Administrador principal de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito y emplazo á los hijos y herederos 
de D. Jacinto Jiménez de Cisneros, Contador que fué de 
la Administración de fábricas de sales de Torrevieja en 
el año 1841, pára que en el térm ino de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid , se presenten en esta Administración principal 
para enterarles del estado en que se halla el expediente 
que en la misma sé sigue contra el expresado Cisneros 
por alcánce de cantidad á favor de la Hacienda en el 
desempeño de dicho destino; apercibidos de que tras
currido el referido térm ino sin verificarse la presenta
ción por sí ó por medio de apoderado, les parará el perjuicio á que ha va lugar.

Alicante 12 cíe Abril de 1859.=»Lorenzo Fernandez.
1589—3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE ABRIL 

DE 1859.
B aróm etio  Tem pera- T em p era -

reducidoáO 0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO  
HORAS. y  m iiim e- grados dos e e n tí-  dei Tiento. d í SL, CIELO  

tros. Reaum ur grados.

6 m .. "05.48 7tf,0 8o,8 S. S. O. . .  Nubes.
9 m .. 706.09 10°,9 13°,6 S. S. O . . .  Idem.

12  705.67 13o,4 16o,8 S. S. O . . .  Idem.
3 t, ., 704.78 16°,2 20°,2 S. O .. . . Idem.6 t . . .  705.14 14°,1 17°,6 S. O .Idem.
9 n . .. 705.70 11 °,9 14o,9 S. S. O . . .  Idem.

Temperatura m á -  
xiína del d ia . .. 17a,5 21°,9Temperatura má
xima al s o l   19°,2 24°,0Temperatura m í-  
tiima del d ia ... 6*,3 7°,9

Evaporación en las 24 hs.l 8,0 milímetros.Lliívia en las 24 horas.. ,.|

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  14 de Abril de 1859.
Baróm etro

en m iiim e T em p éra la - Dirección  
Hora. tro s , a 0 o y ra en grados del E *tad od el c ie lo ,

al n i t e l  del cen tíg rad os . T ien to ,
mar.

7 de la m. 766,6 12,2 N. N. O. Algunas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico m  varios punios de Europa y Africa 
el 10 de Abril á las siete de la mañana.

Bar órne- Tem pera-
tro redu- tara  en Dirección ESTADO  
cido á  0o g r a d o * delLOCALIDADES. y al niTel cen tig ra - T iento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Ó titlquérque   751,6. 10°,2. S. O .. .  Lluvia.
P áH S.. . ,  . . . .  . . .  755,1 . 9°, 1. Sur. . ,  Cubierto.
Báyóha................ 760,5. 13°,8. N. O. . Idem.
L yon ...................  759,8. 13°,8. N. E ... Nubes.
Madrid................ 759,5. 14°,1. O. N. O. Idem.
San Fernando. . . 766,1. 15°,9. N.N.O. Alguna nube.
f in ió la s .............  752,7 10°,9. S .S .O . Cubierto.
V i e n á . . . . . ...... 754,8. 11°,3. O.S. 0 . Nubes.
Türitt...................................
L isboa ...............................Roma...................................
Florencia. . . . . . .  755,9. 15°,0. Oeste.. Cubierto.
Sán Petersburgo . 739,4. 5°,6. S. O . .  Idem.Constantinopla................
Stockolm o     741,3. GQ,0. Norte, Cubierto.
Argel.  ............ .. 763>6.[ 22°,3. Oeste.. Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS P U E R T A S E N  E L  DIA DE HOY.
1.843 fanegas de trigo.
3.591 arrobas de harina de id.
4.500 libras de pan cocido.

14.797 arrobas de carbón.
86 vacas, que componen 36.251 libras de peso.

370 carneros, que hacen 10.577 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL &AYOR Y POR SÍÉNOR 

E N  E L  DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 56 á 59 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.

Idem de ternera, de 6 8  á  8 6  rs. arroba, y  de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar
tos libra.

Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar tos 

libra.Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y  de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY
Cebada, de 40 á 41 % rs. fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Ti'igo vendido.
80 fanegas.. *. á 61 rs. 40 fanegas.. . á 62 rs.
68....................... 56 % 5 4 . . . , ___  59 %
70....................... 59 5 0 . . , .........  58 %
26.......................  56 % 5 0 ..........  58
1 3 . . .  . .......... . 58% 80 .......................  58
i 4 . . . .  61 2 8 . . . . -------- 56
85.......................  62 4 5 . . . .........  5850....................... 59 32 ................  581 6 ..  * ................. 62 3 9 ............. 60
76....................... 56 3 5 . . . . .  o. . .  - 6090.............   . 60 26.   ................ 59
14....................... 62 3 0 ..........  58
74 .................. .. 57 60 . . . . . . . . .  6065....................... 59 -------------

Total    1.310 fanegas.
Quedan por vender 3.075.
Precio m áxim o  ......... .. 62
Idem m ínim o........................... .. 56
Idem m ed io . ............ 58,99

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Abril de 1859. — El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 14 de Abril de 1859 á las tres de la tarde,
FONDOS PÚ BLICOS.

Tiluios del 3 por 100 consolidado, no publicado, 41- 6o c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 31-10 d.
Material del Tesoro preferente con interés , id., 76, 
Idem ño preferente con in terés, id ., 72-50 d.
Deuda amortizable de primera ciase, id ., 19 p. 
Idem de segunda, id., i d . , 1 1-65.
Idem del personal, publicado, 10-60.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril Je 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, sin cupón , no publicado , 87 d.
Idem de á 2.000 rs., sin  cupón, id., 88-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id .. 90- 95 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 86-75. 
Acciones de obras públicas de \.° de Julio de 1858, 

idem , 86-65.
ídem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs., 8 por 

i 00 anual, id ., 105-70 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin cu -  

pon , no publicado, 80.
Idem del ierro-carril de Barcelona á Zaragoza , sin cu- pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id ., 188-50 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , sin  dividendo, no publicado, 51-50 d.
Idem de la Aurora de España , no publicado, 70 p. 
Idem de la compañía del ferro-carrií de Córdoba ó Sevilla , id. 2.000.

CAMBIOS.
Londres á«90 dias fecha, 50-55 d,París á 8 dias vista, 5-26 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  1/4 , .  Lugo. . . . . . .  1/2
Alicante  1/4 d. . .  Málaga.......................... 1/4
Almería. . . .  1/2 . .  Murcia  1 /2 p.
A vila ........................ . .  Orense. 7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1/8 " . .
Barcelona...............  1 /8 p. Palencia  1 / l  d.
Bilbao  1 /2 d. P am p lona ., par.
Búrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres  1/2 . .  Salam anca.. 1/2 p. . .Cádiz  parp. . .  San Sebas-
C astellon...............................  tian............................ 3 /4
Ciudad-Real..........................Santander. .  1/8
Córdoba  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4 p.
Coruña  1/2 . .  S e g o v i a . . , .  parp.
Cuenca..................... . .  Sevilla   1/4
Gerona ............................. . Soria . 3/4 p.
Granada  parp. . .  Tarragona.. 1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel...........
H uelva  . .  Toledo.. 3,4 .!
Huesca.....................  . . V alencia .. . par.
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. 1/4
León   3/8 p. . .  Vitoria  . .  1/ 2d.
Lérida......................  . .  Za mo r a . . . .  3 /4  p.
Logroño  3 /8  d. , .  Zaragoza. . .  1 /2  d. .

! ¡I
BOLSA DE PARTS.

Abril 14 de 1859.
Fondos franceses I  ̂ Por .......................  67,40.to rn o s  franceses,, j 4 ,/2 por 100  _  #
Consolidados.......................................... .. 95 á 95 1 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En la villa d e  M a d r id ,  á 12 de  F e b r e ro  d e  1859 , el S r .  Don 

J u a n  M e n e n d e z ,  J u e z  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de  L av a -  
pies de  esta  cap i tal , h ab ie nd o  visto los p resentes  autos sobre  evic -  
cion y  s a n e a m ie n to ,  seguidos e n t r e  p a r t e s ,  de  la una  como d e 
m a n d a n te  D. J u a n  Cerezo , y  en  su n o m b re  el P r o c u r a d o r  Don 
P e d r o  F a u r a ;  y  d e  la o tra  como d e m a n d a d o  D. Miguel G rim au d ,  
y  p o r  su ausencia y reb e ld ía  los est rados  del J u z g a d o :

Resu l tando  q ue  D. Miguel  G r im a u d ,  p o r  e sc r i tu ra  púb lica  
o to rg ad a  en  20 de  Jun io  de  1849, vendió  á D. José  C erezo  el la
v ad e ro  ti tulado de  los A gonizan tes , sito en  el r io  M anzanares , 
e n t r e  los puen tes  d e  Segovia  y  T o ledo ,  e x t r a m u r o s  d e  esta c o r 
te ,  con todos los usos y  s e r v id u m b r e s  q u e  en tónces  tenía  á su 
favor, s iendo u n a  d e  estas la d e  senda  sobre  el lavad ero  in m e d ia 
to ti tulado de  la S o l e d a d , en  c u y a  posesión se hal laba  a m p a ra d o  
p o r  p rov idenc ia  de  17 de O ctubre  de 1844, d ic tada  en  el i n te rd ic 
to p ro m o v id o  con tra  D. Francisco  S anch iz ,  d u e ñ o  del último la
v adero  :

Resu l tando  q ue  d e m a n d a d o  G rim au d  p o r  el p ose e do r  del 
p re d io  s i rv ien te  p a r a  q ue  se dec la ra se  l ibre  á este  de  la m e n c io 
n a d a  s e r v i d u m b r e , aban do n ó  el litigio ántes  de  con tes ta r  la d e 
m a n d a ,  y  en  tal estado rea l i zó la  e x p re sa d a  ven ta  sin h ac e r  m é 
ri to  a lguno  d e  la existencia  de  d icho pleito , el cua l se con t inuó  
desp u és  con el c o m p ra d o r  D. José C e r e z o , y  p o r  su defunción  
con su h i jo D .  J u a n ,  sin q ue  el v en d e d o r  G r im au d  hubiese  salido 
á la defensa  á p es a r  de  h a b e r  sido ci tado de  eviccion y san e a 
m ien to  en  d eb id a  f o r m a :

R esu l tando  q ue  fallado este  pleito, se d ec la ró  p o r  sen tenc ia  
e jecu to r ia  de  22 de  Set iem bre  de  1837 que  el la v a d e ro  de  la So
ledad  se hal laba  l ibre  de  la e x p re sa d a  s e r v id u m b r e  q ue  sobce él 
venia  d i s f ru tan do  el de  los A g o n iz a n te s , y  se dejó  sin efecto lo 
p ro v e íd o  en  el in te rd ic to  de  q u e  q u e d a  hecho  m é r i t o , c o n d en a n 
do en  las costas al d e m a n d a d o  D. J u a n  C e r e z o :

R esu lta ndo  q ue  e n  v i r t u d  d e  todo esto se en tab ló  la p re se n te  
d e m a n d a  con fecha 17 d e  Jun io  p ró x im o  p a s a d o ,  en  la q ue  p ide  
el D. Ju a n  Cerezo  se c on d en e  al v e n d e d o r  D. Miguel G r im au d ,  
p o r  via de  evicc ion  y saneamiento , al pago  de  21.156 rs., im p o r 
te  de  las costas q ue  se le ocas ionaron en  la p r i m e ra  v  s e g u n d a  
instancia  de  d icho  p l e i t o , y  á la indemnizac ión  de  los daños  y 
per ju ic ios  cau sado s ,  ó satisfacción del m énos  valo r  de  la finca, 
v en d id a  á ju s ta  regu lac ión  de  .pe r i to s :

Resu l tando  q ue  conferido  t ras lado  al d e m a n d a d o  G rim aud ,  
hubo  q u e  seg u i r  el pleito en  su ausencia  y  reb e ld ía ,  p o r  no  habe r  
com parecido  sin e m b a rg o  d é  h a b e r  sido citado y  em p lazado  en  
legal f o r m a :

C on s ide ran d o  q ue  hab iend o  p ro b a d o  el ac to r  los ex t rem os  de  
su  d e m a n d a  sin excepc ión  a lguna  en  con trar io , es  i n du d ab le  que

el e xp re sa d o  G r im au d ,  según lo d ispuesto  en  las leyes  32 y  
título 5.° do la P ar t id a  5.a. viene obl igado a Ja evicc ion  y sanea 
m ie n to ,  como v e n d e d o r  del c itado l a v a d e ro  do  los A goni
zan tes  . y bajo  tal concepto  á a se g u ra r  al c o m p r a d o r  en  la pose
sión pacífica de  la finca v e n d id a ,  r e s p o n d ie n d o  d e  los defectos v 
cargos  ingn o rad o s  al ce leb ra rse  el c o n t r a to ,  y  á  sal ir  á su d efen 
sa en  cua lqu ie r  t iem po  en  q ue  sea m oles tado  en  juicio:

C on s ide rando  q u e  no  hab iéndolo  hech o  así  en  el m encionado 
litigio, no  obs tante  h a b e r  sido citado y e m p laz a d o  con a r r e g lo  á 
d e r e c h o ,  con tra jo  las r e sponsab i l idades  q ue  q u e d a n  indicadas  y 
ex p re sa n  las leyes de  que  se ha hecho m enc ión .

Fallo, q u e  debo de con d en a r  y condeno  al D. Miguel G r im au d  
á q ue  no  d an d o  d e n t r o  de t e rc e ro  d ia  al d e m a n d a n t e  D. J u a n  
C erezo  o tro  lavad ero  ole igual b o n d a d  y  a p ro v e c h a m ie n to  q ue  el 
de  los A gon izan tes  c ua n do  se ver if icó  la e x p r e s a d a  ven ta , le abo
ne á justa  regu lac ión  de  peri tos  el m énos  va lo r  q u e  hoy  tenga  
dicho lavadero  p or  h a b e r  p e rd id o  la s e r v i d u m b r e  d e  senda  q ue  
le p res taba  el de  la Soledad, satisfac iéndole  adem as  en  uno  ú otro 
caso los 21.156 rs. que  im p o r ta ro n  las costas del  litigio en  que  se 
dec la ró  la l ibe r tad  de  la ex p re sa d a  s e rv id u m b re ,  y  las del  p r e 
sente ju ic io  q ue  tam bién  le imp aig '- not i f íquese  esta  .sentencia en 
ios es t rados  del Jugado, y  hágase notoria  p o r  edictos en  la form a  
p r e v e n id a  en el art.  1.183 de la ley d e  Enju ic iam ien lo  civil, y 
pub l iquese  en el D ia r io  de A v isos, B oletín  o fic ia l y G acela de! 
G ob ie rno  con fo rm e  al art,  1.190 de  la m ism a ley.

Así p o r  esta  su sentenc ia  de f in i t ivam ente  j u z g a n d o ,  lo p r o 
nunc ió  , m a n d ó  y f irma dicho Sr. Juez  p o r  an te  mí el E sc r iban o  
de  n ú m e ro ,  y  de  ello d oy  fe,— Juan  M enendez  , Licenciado F e r 
m ín  G ut ie rez  y G om ara .

Es copia que  está  conform e con su original , de  que  yo  el E s 
c r ibano  de  n úm e ro  certifico,

M ad r id  18 de  Marzo de 1859,“ -Licenciado F e rm ín  G ut ié r rez  
y G om ara .  1581

En  v i r t u d  de  p ro v iden c ia  del Sr . D. Matías  Diez de  Prado.. 
Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del  Barquil lo  de  esta  ca
p i t a l , r e f r e n d a d a  del  E sc r iban o  de  n ú m e ro  de  la misma D. Ma
nuel  C a l d e i r o , se saca á pública  subas ta  un  solar sito en esta  p o 
blación y su calle d e  la Ju s ta ,  e squ ina  á la d e  Pera l ta  , n ú m e ro s  
5 y 1 m o d e rn o s .  8 ant iguo  de la m an z an a  465 í iene de  sitio 
3.327 piés cuad rad o s  54 c e n t s . , y ha sido tasado en 113.136 rs . ,  á 
re b a j a r  ca rgas ,  q u e  es la c an t idad  por  q ue  se saca  á púb lica  su
bas ta . P a r a  su r em a te  está señalado  el dia  28 dei co r r ien te ,  á las 
doce  de  su m a ñ a n a ,  en  la aud ienc ia  de  d icho Sr. J u ez ,  que  la 
t iene en  el piso bajo  d e  la T er r i to r ia l  1597

E n  v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  del Excmo. é limo. Sr . Dr. D J u 
lián de P an d o  y L<>pez, V is i tador  Juez  eclesiástico o rd in a r io  de  
esta villa, d ic tada  en el dia  de hoy ante  el Notar io  m a y o r  D o c 
tor D. Ju l ián  Alonso Ruiz . se cita , llama y  emplaza  á D. Is id ro  
José  del Castillo, p a ra  que  en el té rm ino  de  15 dias  com parezca  
en  el T r ibuna l  ele Visita eclesiástica, p or  sí ó p o r  m ed io  d e  P r o 
c u ra d o r  con p o d e r  bastante, á fin de  e n t e r a r l e  de  un  a su n to  q ue  
le in te resa ;  pues  d e  no ver if icar lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h ay a  
lugar ,

M ad r id  1 3 de  Abril de  18 5 9 .= D i \  Ju lián  Alonso Ruiz. 1 598

E n  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del Sr . D. Víctor Dulce, Ju ez  de  
p r im e ra  instancia  del d is tr ito  de  las Vistillas de  e s t a ‘cap i ta l  , r e 
f re n d ad a  del E sc r iban o  del n ú m e ro  do la m isma D. Basilio Ala
ría de  A rauna ,  se saca  á púb lica  subas ta  una  casa  s i tuada  en  esta  
corte, calle de  San A ntón ,  núm . 42 m o d e r n o ,  25 y 26 antiguo» 
m an z an a  323, que  tie.m de sitio 2.309 piés y  19 cénts. cuadrados» 
la cual se halla re ta sad a  p o r  el a rqu i tec to  de  la A cadem ia  de  San 
F e r m a n d o  D. J u a n  Antonio Sánchez  en  la sum a  de  203.984 r e a 
les vellón; y p a ra  su rem a te  se ha seña lado  el dia  6 de  M ayo p r ó 
ximo, á  las once de  su. mañana , en  la aud ienc ia  de  dicho señ o r  
Juez, que  la t iene en el piso bajo de la T e r r i to r i a l  d e  esta cor te
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En  v i r tud  de prov idenc ia  del Sr. D. Ju l ián  M ar t ínez  Y anguas . 
M ag is trado  de  Audienc ia  fuera  de  M ad r id  y  J u ez  d e p r í m e l a  
instancia  del d is tr i to  del P r a d o  de  esta c ap i ta l ,  r e f r e n d a d a  del  
E scr ibano  D. F ranc isco  de  Pau la  M o r a le s , se cita , llanda y  e m 
plaza  por  t é rm ino  de  n uev e  dias  á José  Cuesta  . cuy a  filiación 
y  actual  p a r a d e r o  se i g n o r a n , á fin de  que  com p arezca  en  d icho 
Juzgado  y E sc r iban ía  á con testa r  á los cargos q ue  le resu l t an  en  
causa cr iminal  p en d ien te  p o r  estafa;  en  la in te l igencia  q ue  de  no 
verif icarlo  so su s tan c ia rá  la causa en  su ausencia  y  r e b e ld í a ,  y  le 
p a r a r á  el per ju icio  que  h ay a  lugar .  1599

D. Patr ic io  González,  Secre ta r io  h on o ra r io  de  S, M . , Ju ez  de  
p r im era - ins tanc ia  de esta  c i u d a d ,  d is t r i to  d e  Serranos.

P o r  el p re se n te  se cita, llama y  em plaza  á R am ón  T oronde l v 
su  consorte  V icen ta  Bou , ó ó la p e rso na  ó p e r so na s  que  sab ed o 
res  del fal lecimiento de  aquellos se c rean  con d e re ch o  á su h e r e n 
cia, p a ra  q u e  d en t ro  del té rm ino  de  n ue v e  d i a s ,  que  p o r  este  
p r i m e r  edicto  se les seña la ,  acudan  p o r  sí ó p o r  m edio  de  P r o 
c u ra d o r  com peten tem en te  au to r izado  á d e d u c i r  el d e re ch o  de  q u e  
se c rean  asist idos en  el e xped ien te  de  cum plim ien to  de la e j e c u 
toria  que  r ec a y ó  en  el concurso de  ac re ed o res  del d i fun to  s eñ o r  
M arques  del T rem ola r , en la que  se a d jud icó  ai e x p re sa d o  T o ro n 
del , como m ar id o  de  Vicenta  Bou. 500 libras, que  se hal lan  d e 
pos i tadas en  la caja de  provincia ; p ue s  si así lo h acen  se les a d 
m in i s t ra rá  justicia,

Dado en  Valenc ia  á 4 do Abri l  de  i 859.^ P a t r i c i o  González.— 
P o r  m a n d a d o  de  S. S . . Agust ín  F ern a n d e z ,  1572

E n  v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M ar t ínez  Yanguas, 
M ag is trado  de  A udiencia  fuera de  M ad r id  y  J u ez  de  p r i m e r a  
instancia  del d is tr i to  del P r a d o  de esta c a p i t a l . r e f r e n d a d a  del 
E scr ibano  D. Franc isco  de  Pau la  M o r a le s , se ci ta , llama y  e m 
plaza por  p r im e r  té rm ino  de  nuev e  dias á D. Francisco  Gozar, 
agen te  de  negocio? , cuya  filiación y  actual  domicilio en  esta  c o r 
te se i g n o ran ,  á fin de  q ue  com parezca  en la Secretearía de  S. E. 
la Sala correccional  de  la Audiencia  de  este te r r i to r io  á con testar  
á los cargos  que  le resu l tan  en la causa segu ida  en  d icho J u zg a do  
por  estafa;  en la in tel igencia  que  de no ver i f ica r lo  se sus tanc ia rá  
el p roced im ien to  en su ausencia y  reb e ld ía ,  y  le p a r a r á  el p e r 
juicio que  h ay a  lugar , 4593

E n  v i r tu d  d e  pro v idencia  del Sr. D. Ju l ián  M art ínez  Y anguas , 
M agis trado de  A udiencia  de  p rov inc ia .  Juez  d e  p r im e ra  instancia  
del d is tr ito  del P rad o  de  esta capital, r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iba 
no del n ú m e ro  D. Ju an  Z o zava .  y con el fin de  d a r  cum pli 
miento  á un  e x h o r to  del Sr. Juez  del d is tr i to  de  San  R o m á n ,  en  
Sevilla, r e fe ren te  á los autos de te s ta m e n ta r ía  de  D. F ranc isco  
Lute  y B ra v o ,  q ue  r ad ic an  en su Juzgado , se saca á púb lica  su 
basta  la m edia  acción de la m ina  V irgen  de G ra c ia , sita en  el t é r-  
mirno del H oy o ,  p rov inc ia  de  C órd o ba  , ta sada  d icha  m ed ia  ac
ción en  la suma de  6.250 rs. vn., y  se señala  p a ra  la d o b le  subas
ta, q ue  t e n d r á  efecto en  Sevilla y en  esta  capital, el dia 30 de  los 
corr ien tes , á las doce d e  su m añana ,  en la aud ienc ia  de  S. S., sita 
en  el piso bajo  de  la T er r i to r ia l ,  f ren te  á San ta  Cruz, 1594

D. Joaqu ín  María  L asa r te ,  M agis trado  honorar io  de  la A u d ie n 
cia de  Oviedo, J u e z  do H ac ienda  de la p ro v in c i a ,  d e  p r im e ra  
instancia  de! d istr i to  de San Román y  decano  de  los dem as  señ o 
res  Jueces  de  su clase de esta  capi tal .

E n  v i r t u d  del  p re sen te  se cita y  emplaza  á las personas  que  
se c rean  con d e re ch o  cen t ra  la fianza p re s tada  por el difunto  P r o  - 
c u ra d o r  D. José  Manuel  de  G ó n g o ra ,  por  e sc r i tu ra  o to rg ad a  en 
21 (^e E n e r o  de  1845, sobre  la resp o nsab il id ad  q u e  p u e d a  a fec
ta r le  , con té rm ino  de  30 d i a s , con tados  desd e  la inse rción  de 
este  edic to  en  la G acela  de M a d r id ; aperc ib iéndoles  q u e  pasado  
dicho té rm ino  e s t a i á n  y  p asa rán  p or  lo q ue  a c u e rd e  la Exce len
tísima Sala de G obierno  de  la Audiencia  del te rr i tor io .

Sevi.la 7 de  Abril de 1 8 5 9 . =  Jo aq u ín  María  Lasarte.,— P e d ro  
de  Vegas, • 1002

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del  Sr . D. Luis A larcon  , Ju ez  de  
p r im e ra  instancia  del d ist r i to  de  P a l a c io , r e f r e n d a d a  de! E sc r i 
bano  de n ú m e ro  D. Felipe José de  Ibabe ,  se cita, llama y emplaza 
á los q u e  se c re a n  con d erech o  á un  ju ro  de  100 .000* mrs., si
tuado  sobre  millones de  M urc ia ,  exp ed id o  e n  3 de  Julio de  1648 
á favor  de  Doña Francisca Rom ero , á fin d e  q ue  d en t ro  del t é r 
mino  de  20 dias  com parezcan  á d ed u c i r l e  en  form a en  el e x p r e 
sado  J u z g a d o ; bajo  apercib imien to  d e  p a ra r le s  caso con trar io  el 
per ju icio  q u e  h a y a  lugar .

M ad r id  14 de  Abril  de 18 5 9 .= F e l ip e  José  de Ibabe, 1603

D. Jac in to  Gavestany  , Cabal le ro  de  la Real y  d is t ingu ida  O r
d en  de  Car los  III y Juez, de  p r im e ra  instancia  de  esta villa y  su 
par t ido .

P o r  el p re se n te  cito, llamo y  emplazo á Esteban. S e r r a n o  y  
Solís, na tu ra l  y  vecino d e  M estanza , c a s a d o ,  q ue  t iene un  hijo, 
de  oficio g u a rd a  de cam po, q ue  no  sabe  leer  n i  e s c r ib i r ,  de  37 
años de  e d a d ,  p a ra  que  en  el t é rm ino  de  30 d i a s , contados d es 
de  el en  que  se inse r te  este anuncio  en la G aceta oficial de  M adrid , 
com parezca  en  este J u zg a do  á r e s p o n d e r  á los cargos  que  con tra  
él resu l tan  en la causa criminal  q ue  se le sigue sobre  d eso b ed ien 
cia g ra v e  á la A uto r idad .  Asimismo enca rgo  á todas  las A u to r i 
d a d e s  civiles y  mili ta res del reino q ue  en  cua lqu ie r  p a r te  q u e

le hal len de su resp ec t iv a  d em arcac ió n  lo a p r e n d a n  y  rem i tan  á 
este Juzgado , pues  que  en  ello p r e s t a r á n  un  servicio  á la A d m i 
nist ración  de  Justic ia , y yo  en  n o m b re  de  S. M. la Reina (Q. D. G.i 
así  se lo intereso .

Dado en A lm o dó v a r  del  Cam po  á 12 d e  Abr i l  de  1 8 5 9 . - J a 
cinto C av e s ta n y .— P o r  m a n d a d o  de  S. S.,  Jo aq u ín  Majan.

1587

E n  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  de l  Sr . D. Manuel  M art ínez  Delga
do, Minis tro  h on o ra r io  del  T r ib u n a l  d e  Cuentas  del Reino v  Juez  
de  p r im e ra  instancia  especial de  H ac ien d a  de  esta  p rov inc ia , se 
cita , llama y  em plaza  p o r  el p re s e n te  anuncio  y  té rm ino  d e  30 
dias á la persona  en  c uyo  p o d e r  exis ta  ó tenga  noticia  del p a r a 
d e ro  de  una  c a rp e ta  n úm . 2.1:35 q ue  a c re d i ta  la p re se n ta c ió n  en 
la Direcc ión g en e ra l  d e j a  D eu d a  pública  de  un  priv i leg io  de  juro  
p ro c e de n te  de  capel lan ía  de la p e r te ne n c ia  de  D. Ju s to  José Ro
d r íg u ez  de  Sante lices, vec ino de  S a n t a n d e r , p a r a  q ue  la p re s e n 
te en  este Ju zg a do ,  p laza  Mayor, núm . 7 , ó e xp o n ga  d e n t r o  de  
d icho té rm ino  lo que  á su d e re ch o  convenga  ; bajo  ape rc ib i 
miento.

M adr id  9 de Abr i l  de  1859 .—J. N eira .  1591

D. Ju a n  d e  I g n e s o n , Cabal le ro  d e  ia Real y  d is t ingu ida  O r
d en  de  Car los III  y Juez  d e  p r im e ra  instancia  de  la c iud ad  de  
Plasencia .

P o r  el p re s e n te  cito , llamo y  emplazo  al g i tano  J u a n  Ranguel, 
de  e s ta tu ra  b a j a ,  g ru e s o ,  color c la ro ,  hoyoso d e  v i rue las  y  pelo 
c a s t a ñ o ; y el desconocido  que  le a c o m p a ñ a b a : su e s ta tu ra  alta, 
de lg a d o ,  m u y  m o r e n o , p e l i -n eg ro  y  con m ucha  pat i l la , co n t r a  
quienes  en  d icho mi Ju zg a d o  se s igue causa c riminal  d e  oficio por  
a t r ibu ír se le s  el deli to  de  robo  de  dos jacas  de  la p ro p ie d a d  de 
E v a r i s to  Olíva^ y  Ju an  Mateos de José , vecinos  de  M aípart ida. 
e jecu tado  en  té rm ino  d e  este  pueblo  en la noche del I I de  M ar 
zo úl timo, p a ra  q ue  se  p re se n te n  en la cárcel  de  este  p a r t id o  á 
r e s p o n d e r  á los cargos que  les r esu l ta ;  bajo  a pe rc ib im ien to  de 
que  no  c om parec iendo  se s egu irá  aquella  en  su  rebe ld ía  , y  los 
autos y di ligenc ias se not i f ica rán  e n  los e s t rado s ,  p a rá n do le s  el 
mismo per ju icio  que  si se h ic ie ran  en  sus personas.

Dado en Plasencia  á 9 de  Abri l  de  1839,— J u a n  d e  Igneson  — 
De su o r d e n .  J u a n  Antonio  López.  157.)

Por  p ro v ide n c ia  del Sr , D. J u a n  M enendez, M agis trado  de  A u
diencia  de fuera  do esta  corle  y  Juez  de  p r i r W a  instancia  dej 
d is tr i to  de  La^apies , se cita, llama y  emplaza  por  te rc e ra  y  úl ti 
ma vez á Severo  Diez, q ue  en  12 de  F e b r e ro  úl timo se hal laba  
d e  d e p e n d ie n te  en  el hospital genera l  de  esta  capital , p a ra  q u e  
en  el t é rm ino  do nueve  dias com parezca  en d icho  Ju zg ado  v E s 
c r iban ía  de D. Antonio B ur ruezo ,  sitos en el piso bajo de  la A u
diencia  te rr i tor ia l , á r e sp o nd e r  á los cargos q ue  c on t ra  el mismo 
resu l tan  en la causa que  se le s igue por  h u r to  á Ram ón  F e r n a n 
dez: p rev in iéndo le  q ue  si pasa  d icho  t é rm in o  sin p re s e n ta r se  con
t inu a rá  la causa en  su ausensia  y rebe ldía , p a rá n d o le  el per ju icio  
que  h a y a  lugar .

E 11 v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Miguel J ó v e n  de  Salas, 
Juez  de  p r im e ra  instancia  de  esta  capi tal , se c i ta ,  l lama y  e m 
plaza por  s egundo  edic to  y  p reg ó n  con té rm ino  de  n u e v e  dias, 
contados desde  el de  h o y , á D. L orenzo  Bros, á fin de  q u e  d e n 
tro de  dicho t é rm ino  se p re se n te  en  la cárcel  del Saladero  á d a r  
su dec la rac ión  y  descargos  en la causa q u e  se le sigue á in s tan 
cia de D."Barto lomé Pía por  estafa. 1595

En v i r tud  de  prov idenc ia  del Sr. D. Miguel Jó ve n  de  Salas, 
M agis trado  de  Audiencia  de  fuera  d e  M ad r id  y  Juez  de  p r im e ra  
instancia d 1 d ist r i to  de  Maravil las  d e  este  co r te ,  r e f r e n d a d a  del 
E sc r ibano  D. José María M il le r , se ci ta , llama y  emplaza  por se
gun d a  vez y  t é rm in o  de  n u e v e  dias  á P e d r o  Iba ñ e z  Tab lado , p a 
ra  que  se p re s e n t e  en la aud ienc ia  de  S. S . , q ue  ia tiene en  el 
piso bajo  de la T e r r i t o r i a l ; ape rc ib id o  q u e  de no verif icar lo  se 
sustanciará  en  su ausencia  y  reb e ld ía  el p roced im ien to  q ue  con
tra  el m ismo se i n s t r u y e  p o r  le siones , y  le p a r a r á  e! per ju icio  
que  h a y a  lugar .

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCM O. S R . M ARQUES D EL DU ERO .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 4 de Abril 

de 1859.
Se abrió á las dos y m ed ia , y leida el acta de la anterior , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 

Velle, D. José María Velluti, D. Federico Victoria deLecea, 
D. Ignacio Vázquez y Marques de Ordoño excusaban su  
falta de asistencia á las sesiones por tener que ausentarse de esta corte.

Se leyó el mensaje siguiente:
Al Senado— «El Congreso de los Diputados, confor

mándose con lo propuesto por varios individuos de su  seno, ha aprobado el siguiente
Artículo único. El Congreso de los Diputados declara 

que lia lugar á exigir la responsabilidad al Ministro que 
fué de Fomento I). Agustín Estéban Collantes á virtud  
del expediente relativo á la contrata de 130.000 cargos 
de piedra, mandada verificar por Real orden de 28&de 
Agosto de 1853, y á llevar su acusación ante el Senado, con arreglo á la Constitución y al Reglamento.

Y el Congreso de los Diputados "lo pasa al Senado, 
acompañando el expediente, para los efectos prescritos 
en el párrafo tercero del art. 39 de la Constitución.

Palacio del Congreso 12 de Abril de 1859 — Francis
co Martínez de la Rosa .P residente— Ramón G oicoerro- tea, Diputado Secretario— Daniel Carballo, Diputado Secretario.»

El Sr. P R ESID E N T E : El Senado se constituirá en Tribunal de justicia al terminarse la sesión de este dia.
Quedaron publicadas como leyes las sigu ien tes, sancionadas por S. M.

1 /  La relativa á conceder pensión á Doña Juana Mendoza y González.
2 .a La concerniente á la derogación del art. 3.° de la 

ley de 25 de Abril de 1856 respecto al ensanche y mejora del puerto de Barcelona.
3.a La en que se fijan las fuerzas navales para el ser

vicio general del Estado durante el año 1859.
Se recibió con agrado y pasó á la Biblioteca un ejem

plar del Proyecto de lengua un iversa l, remitido por su  
autor D. Bonifacio Sotos.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del proyecto de ley relativo á la erección de un 
monumento al insigne pintor D. Bartolomé Estéban 

M arillo.
Leído el referido proyecto y no habiendo quien p i

diese la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar á la 
discusión por artículos; y leídos los dos de que consta
ba 'dicho proyecto, fueron aprobados sin discusión,

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA .
Discusión del proyecto  de ley relativo al ferrocarril de E x 

tremadura.
Leido el referido proyecto y no habiendo tampoco 

quien pidiese ia palabra sobre la totalidad, acordóse pa
sar á ia discusión por artícu los, siendo aprobados sin  
debate alguno los seis de que constaba el referido pro
vecto.

Acto continuo se leyó la minuta del proyecto en que 
se concede una pensión á Doña Antonia Such , y  halián- 
se conforme con lo acordado, se procedió á su Votación 
definitiva; resultando aprobarse por 63 bolas blancas 
contra 25 negras, siendo 88 el total de señores votantes y la mayoría absoluta 45.

Leída también la minuta del proyecto de ley sobre 
erección de 1111 monumento ai insigne pintor D. Bartolo
mé Esteban Murilio, resultó igualmente conforme con lo 
acordado; y procediéndose á su votación defin iva , que
dó aprobado por 83 bolas blancas contra 6 negras, ha
biendo sido 89 el total de señores votantes y 45 su mayoría absoluta.

Leida por último la minuta del proyecto de ley rela
tivo al ferro-carril de Extremadura, y* hallándose asi
mismo conforme con lo acordado, procedióse á su vota
ción definitiva, verificada la cual, resultó aprobarse el 
proyecto por 82 bolas blancas contra 12 negras, siendo 
94 el total de señores votantes y  su mayoría absolu
ta 48.

El Sr. P R E SID E N T E ; El Senado se va á constituir 
en sesión secreta: los concurrentes á las tribunas se ser
virán desocuparlas. Para la próxima sesión pública se avisará á domicilio.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS*
PR ESID E N C IA  DEL SR. L A F U E N T E , V IC EPR ESID E N TE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Abril 
de 1859.

Abierta á las tres ménos cuaidb, se leyó el acta dé la anterior y quedo aprobada.

El Sr. Menendez de Luarca agregó su voto al de la 
minoría en la votación de las actas de Castrojeriz.

El Sr, Marques de PREM IO -r e a l  : Ruego á la mesa que recuerde al Sr. Ministro de Marina mi interpelación sobre el ascenso dado á su hermano.
El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s : El 

reglamento concede al Gobierno el derecho de señalar el 
dia en que ha de contestar, y  en él no hay ningún ar
tículo que prevenga que se hagan por la mesa recuerdos 
como el que quiere el Sr. Diputado.

El Sr. Marques de P R E M IO -R E A L : Yo usaré tam 
bién de mi derecho si, el Gobierno usa del suyo.

Quedaron publicadas como leyes las sancionadas por 
S. M. fijando las fuerzas navales' para el corriente año, 
estableciendo reglas para el ensanche y  mejora del puer
to de Barcelona y concediendo pensión á Doña Juana Mendoza.

Se concedió al Sr. Macía Castelo la licencia que solicitaba para ausentarse.
Juró y tomó asiento el Sr. Santana.
Se levó una com unicación del Sr. Calderón Collantes 

renunciando el cargo de individuo de la com isión nom
brada para sostener ante el Senado la acusación al señor 
D. Agustín Estéban C ollantes; renuncia fundada en la 
circunstancia de ser el renunciante hermano de un Mi
nistro de la Corona, miembro al mismo tiempo del Tribunal.

El Sr. P R ESID E N T E : La mesa ha creido que no 
podia dispensarse de dar cuenta al Congreso de esta co
m unicación , y ha juzgado conveniente consultar á los 
Sres. Diputados la resolución que corresponde.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Debo explicar los m otivos que me han obligado á remitir la com unicación  
que acaba de leerse. Yo vine ayer tarde á este s it io , y  no 
tenía conocim iento ninguno de que se tratase de nom brarme individuo de la com isión. Las relaciones perso
nales que me unen con un Ministro de la Corona, que 
al mismo tiempo es Senador, y  de los que han de com 
poner el Tribunal del Senado, me imponen legal y  mo
ralmente esta renuncia. Los Sres. Diputados com prenderán fácilm ente que he debido hacerla.

El Sr. r x v e r o  (D. N icolás): Yo no entraría en la 
cuestión que se debate; yo no emitiría un parecer con
t r a r i o  al del Sr. Collantes, si no supiera que al hacerlo 
interpreto fielmente los sentimientos de esta mayoría. 
Creo que el Sr. Collantes se deja llevar de hábitos y  tra
diciones de los T ribunales, que no son aplicables á este 
caso nuevo , enteramente n u e v o ; caso que no está suje
to  a consideraciones tan pequeñas, tan vulgares, de tan 
ínfimo inferes. Consideraciones de parentesco con Sena
dores, ¿ pueden bastar, señores, para excusarse? Entón
ces , ¿ cuántos son los Senadores y cuántos parientes tie
nen? Si fuéramos así excusando, podría suceder que el 
Congreso se viera burlado en su más alta facultad.

Pero ¿es verdad^que esta debe llamarse com isión de 
acusación? N o, señores: un Ministro comete una falta, se trae la cuestión á este sitio y el Congreso puede de
cir: tengo fundados motivos para creer que ha sido he
rido el ínteres público por la acción abusiva del Gobier
no Entónces, ¿nom bra una com isión de acusación? Así 
se llam a, porque los pueblos, á casos nuevos suelen  
aplicar las frases antiguas. Pero los siete Diputados re
presentan en realidad ante el Senado la acción de todo el 
Congreso. Esos siete comisionados son el Congreso ínte
gro que va á presentar los datos , los docum entos en que 
mnda su acusación; no van á ejercer, como se ha dicho 
el papel vulgar de Fiscales. Por eso creo vo que el Con
greso no admitirá la renuncia del Sr, Calderón Collantes.

El Sr. CALDERON COLLANTES: En la carrera que sigo hay hábitos de delicadeza que deben llevarse á to
das las circunstancias de la vida. Yo sé que el Senado es 
el que juzga, no los Senadores; pero si todos los Sena
dores fuesen tachados de parcialidad, ¿tendria valor mo
ral y  prestigio su sentencia ? Tampoco ignoro que la co
misión del Congreso representa á este Cuerpo, pero por 
lo misino es preciso que vaya revestida del carácter de 
imparcialidad que debe tener á la vista de todos.

Señores, no digo más: 15 años llevo de vida parla
m entaria, y jamas ha sido mi persona objeto de debate. 
Quede sentado que he obrado con arreglo al sentim iento  
de mi con ciencia , y que si hubiera creido que se pen
saba en mi persona para nom brarm e, me hubiera opuesto á ello.

Por lo dem as, yo me someteré á la resolución dei Congreso.
El Sr. R IV E R O : Creo sinceram ente que S. S. no te

nía noticia de que iba á ser nombrado miembro de la 
comisión. Sin em bargo, lo sabia todo el mundo. Los sen
timientos de S. S. son laudables; pero ¿no advierte que 
son personales cuando todo aquí es grande y  colectivo? 
¿No puede recusar el acusado? ¿A qué no recusa la 
competencia y la acción del Sr. Calderón C ollantes, Se
nador? Señores, hablando de cuerpos colectivos, las 
consideraciones personales no solo son rid icu las, sino 
que tienden á rebajar la importancia de estos Cuerpos.

Preguntado el Congreso si se admitía la dim isión del Sr. Calderón Collantes, se resolvió negativamente.Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Torroja.

Artídulo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los Sres. Borras, Canals y  compañía la concesión defini
tiva de un ferro-carril que, partiendo de Montblanch, 
como continuación del de Reus á este punto, termine erl Lérida.

Art. 2.° La concesión no podrá hacerse hasta tanto 
que se hayan llenado todos los requisitos que previene la legislación vigente para estos casos.

Art. 3.° La construcción de este ferro-carril se hará 
con arreglo á los planos aprobados por el G obierno, de
biendo empezarse los trabajos á los tres meses, y quedar 
concluidos ántes de los cuatro años, á contar desde la fecha de la concesión definitiva.

Art. 4.° Esta concesión se hará por 99 años, sin  sub
vención alguna del Estado ni de las provincias, pero 
disfrutando los concesionarios de todos los beneficios 
que la ley concede á las empresas de ferro-carriles.

Art. 5.° Las tarifas máximas de peaje y  trasporte para 
esta línea serán la sq u e acompañan al proyecto aprobado 
por el Gobierno. Estas tarifas podrán revisarse de com ún  
acuerdo con la empresa que construye ia sección de Reus á Montblanch.

Art. 6.° Queda igualmente autorizado el Gobierno pa
ra fijar, oyendo á la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, el material que la empresa concesionaria 
rodrá importar del extranjero y  demas que señala el pár
rafo quinto del art. 20 déla lev de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855.»

El Sr. t o r r o j a : Me reservo el derecho de apoyarla en ocasión oportuna.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Pinzón.
Articulo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. Antonio Mariano Balleras sin subvención alguna la 
concesión de un ferro-carril que desde las minas de cobre 
de Buitrón, en la provincia de Huelva, vaya á desembocar en el rio (Miel.

Art. 2.a Esta concesión se otorgará por 99 años, con 
arreglo á la ley general de Ferro-carriles y á la tarifa de 
pierios máximos de peaje y trasporte, relación del mate
rial que podrá importarse del extranjero libre de dere
chos, y condiciones particulares que acuerde el Gobierno, prévio informe del Consejo de Estado y de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.»

No hallándose presente el Sr. Pinzón, sé le reservó su derecho para apoyarla otro dia.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Caro.
Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. José Espinosa y Zuletá la concesión de un ferro-carril 
servido con fuerza animal, que, partiendo de la línea de 
Córdoba á Sevilla, en Guadajoz, vaya á terminar en Carmona.

Art, 2.° Esta concesión se otorgará por 99 áños , sin  
subvención alguna, con las tarifas y  precio máximo de 
peaje y trasporte y  relación del material necesario para 
su construcción y establecim iento que apruebe el Go
bierno, prévio informe de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos.

Art. 3.° Instruido el expediente con arreglo á la ley 
general de 3 de Junio de 1855, se oirá ál Consejó dé Estado antes de otorgarse la concesión.»

No hallándose presente ninguno de los autores de 
esta proposición, se les reservó el derecho dé apoyarlá.Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Forgas.
«La exportación del corcho en plancha de las provin

cias que autoriza el Arancel seguirá practicándose me
diante un derecho protector equivalente al que paga él 
mismo artículo elaborado en los mercados extranjeros.»

El Sr. FO RG A S: Aplazo para otro dia el apoyo de este proyecto.
Se leyó la sigu ien ie

Proposición del S r. Lafuente.
«El art, 6.° de la ley de 23 de Abril dé 1858 se iíid- 

dificaíá en dos térm inos sigu ientes:
El Estado auxiliará la construcción de estas líneas 

con una subvención directa y eli m etá lico , o su equiva-  
lante en obligaciones de ferro-carriles , proporcional con  
el presupuesto de ellas, á la concedida últim amente al 
ferio-carril de Ciudad-Real á Badajoz.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Ocupando ahora la Presideh- 
cía el autor de esta proposición, la apoyará otro dia.



ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin disensión se aprobaron  las de Gaucin, quedando 

admitido el Sr. D. José del Rio González, que  acto conti
nuo  ju ró  y tomó asiento.
Llamamiento de 25.000 hombres al servicio de las armas.

Continuando esta discus ión, se leyó la enmienda si
gu ien te  aU art. 1.°:«Se llaman al servicio de las armas para el reem p la 
zo del ejército activo 20.000 hombres del al istamiento y 
sorteo del ano actual.

El G obierno fomentará cuanto  sea posible el alista
miento  voluntario  á fin de que .resulte la fuerza de
84.000 hombros votada por las Cortes. Con este objeto se 
autoriza al Ministro de la G u erra  para q u e ,  haciendo 
uso de las cantidades que  en todos conceptos pertenecen 
al fondo de redenc ión ,  y con obligación de dar después 
cu en ta  á las Córtes , mejore discrecionalmente en las 
cantidades metálicas y época de entregarlas,  así como en 
los plazos de los compromisos para co n t inu a r  en el ser
vicio los premios de constancia , de enganche y reeng an 
che, como para todo lo demás que su celo le dicte, hasta 
conseguir  lo menos que resulte  igual el núm ero  de vo
lun ta rios  con el de los redimidos, que es el límite en el que 
se concilia la exis tencia de La redención como necesidad 
social con las prescripciones de la moralidad y las leyes 
de la justicia.

Palacio del Congreso 5 de Abril de 1859.~=J. V id ar-  
te.==Ftírnando Paez Jaramillo .=Belda.— Aparici y G u ija r 
r o —T. Baam onde.=José  Escrig.— J. Cavero.»

El Sr. V ID A R T E . Habiendo observado que no se pre
sentaba n inguna  enm ienda á esta ley, me pareció q ue  no 
debia dejar pasar  la ocasión de rogar al Gobierno que 
p ro cu re  q u i ta r  de la ley actual de Reemplazos, á lo me
nos, lo que tiene de más injusto  é inmoral .  Al proponer  
el Gobierno la baja de la t a l la , reconoce la oportunidad 

’de t ra ta r  de la ley de Reemplazos en la actualidad. No por 
eso teman los Sres. Diputados que he de ser difuso. Me 
limitaré á cosideraciones p u ram en te  mili tares.

La enmienda tiene dos partes: p r im era ,  d ism inución 
del cupo de la q u in ta ;  segunda ,  aum ento  del enganche 
voluntario. Comprendo que la reforma general de la ley 
de Reemp azo necesita  gran meditación y m ucho  tiempo; 
pero  algunas modificaciones están ya  juzgadas por la ex
periencia. Al rebajar  el cupo del actual reemplazo no es 
mi ánimo d ism inu ir  la fuerza de 84.000 hom bres  votada 
por  las Córtes para el presen*© año , sino demostrar  que 
con 20.000 hom bres  basta para conservar  los 84.000 ci
tados. Para esto tengo, que  las bajas que se consideran 
probables  las encuentro  exagera las. Desde luego no 
comprendo cómo puede haber  1.036 desertores que  no 
sean aprehendidos , porque esto supondría  que  habría  
en  este año 5.000 ó 6.000 desertores , aum en tando  los 
qu e  volverán á ser alta por ser capturados. Tampoco se 
entiende cómo pueden ascender 230 indiv iduos de tropa 
á Oficiales, siendo así que con la reciente supresión de 
dos compañías en cada bata llón de línea han quedado 
supernum erar ios  un  gran  num ero  de Capitanes y suba l
ternos. También encuentro  excesivo el núm ero  de M.000 
licenciados con las grandes bajas que en diferentes c o n 
ceptos han  debido tener los que  ahora corresponde li
cenciar. Rebajando, pues ,  lo que las exageraciones m en
cionadas hacen  suponer  , es innecesario  pedir  más de
20.000 hombres.

En el estado se dice que se dest inan  para la isla de 
Cuba 4.000 hombres. Pero no sé cómo puede esto ser, 
cuando en 5 de Enero de este año se dió orden de qu e  se 
suspendiera el reclutamiento voluntario  para aquellos 
países. Si no hubiese en esta quin ta  4 000 hom bres que 
qu isie ran  ir á C u ba ,  habría  que sortear  en tre  los regi
mientos. Pues b ien :  más valiera que  estuviera abierto el 
enganche,  y na habría necesidad de obligar á nadie á ese 
servicio. Si había bastantes soldados en Cuba, ¿pa ra  qué  
estos 4.000? m no los habia  , ¿por q u é  se suspendió el 
enganche?

Tratándose del contingente de las provincias Vascon
gadas, no dejaré de dar las gracias al Diputado que aver  
enalteció á Navarra :  nos hizo jus t ic ia ;  pero en estos 
tiempos corresponde dar  las gracias porque hagan ju s  
t ic ia: por lo demas, los navarros no gustamos de recor
dar las contiendas que an tiguam ente  hayamos tenido 
con los vascongados; nos complace solo tener  presente 
sus buenas calidades; les tenemos en m ucho  aprec io ,  y 
por  mi p a r te ,  y muchos del país en este sentido, ten
dremos m ucho gusto  en reemplazar al Irurac-bat (las tres 
u n a )  Laura-bat ( 'as  cua tro  una).

En el estado nada se dice de los redimidos y reen 
ganchados,  y en esto está precisamente  lo interesante. 
Creo que  lo mejor sería que  no se adm inis trase  por el 
Gobierno el fondo de redención.

Sin embargo, si el General O’Donnell sigue el sistema 
que ha establecido en una  reciente Real órden , de per 
miti r  que el enganche sea por corto plazo, habrá  tantos 
voluntarios como se necesiten.

Voy á ocuparm e de la segunda parte  de la enmienda. 
Ademas de esa órden rebajando el compromiso á los que 
q u n r a n  con tinuar  en el ejército, deben adoptarse otras 
medidas para facilitar el enganche , como mejorar pre
mios de constancia , d ism inu ir  el servicio de guarnición  
y otras. Por eso yo doy facultades al Ministro de la G uer
ra para au m en ta r  los premios s iempre que  no pida un 
hom bre  más de los necesarios.

Bueno sería tam bién ,  como he d icho, que el fondo de 
sus ti tuc ión  saliese de mano del Gobierno, como sucede 
en Franc ia ,  cuyo reglamento tengo á la vista ; porque si 
los pueblos ven guo el Gobierno tiene ínteres en que no 
se aum ente  el n um ero  de reenganchados ,  sospecharán 
q ue  no hace n in g ú n  esfuerzo para buscarlos , á fin de 
destinar esos fondos á otras atenciones.

La redención es conveniente al ejército y al país ; fie
ro no debe pasar del justo  limite. Para dificultar la trata  
de negros hemos dado á u n  país extranjero  el derecho 
de v is itar  nuestros b u q u e s ;  para evitar  la trata  de b lan 
cos, debemos lo m enos ,  ín terin  la nueva ley se aprueba, 
d ism inu ir  el actual reemplazo, é im pulsar  al Gobierno 
para que consiga el m ayor  nú m ero  de reenganchados, 
cuando m énos,  tantos como red im an su  suerte.  El Go
b ierno  que  consiga esto dará una prueba de am or á la 
justic ia ,  y el que por e^te medio trate de conseguir c a n 
tidades para distraerlas en otro destino será horr ib le 
mente inmoral.

El Sr. BALLESTER OS (D. Rafael): La comisión no 
puede aceptar la enmienda del Sr. Vidarte , cuyo objeto 
es rebajar  5.000 hom bres de los 25.000. Apénas se cons
t ituyó el Congreso se fiió la fuerza del e j é rc i to , y esa ley 
es un  dato fijo para el ejército activo. Del examen que 
ha hecho la comisión r e s u l t a , que no solo no se pide un 
h om bre de m á s ,  sino que se piden de m én o s :  11.000 
son para  el reemplazo de los c u m p l id o s , y el resto para 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas y para m anila .  El señor 
Vidarte debe saber que  siempre es m ayor  el núm ero  de 
individuos redimidos que  el de reenganchados: así, adop
tada la enmienda de S. S . , quedaría  el ejército reducido 
á 79.000 hombres.

En la cuestión de redención no es oportuno  entrar .  
Esa cuestión no debe ser tratada in c id en ta ím en te , m u 
cho ménos cuando  el Gobierno se está ocupando en in 
t roducir  mejoras en la ac tual ley de Reemplazos.

Cuando en 1851 se presentó la ley de Reemplazos so
lo hubo  dos voces que im pugnaron  la r e d en c ió n , la del 
Sr. Mata y Alós y la m i a : y ¿c u á n d o  se impugna? 
Cuando el Gobierno se está ocupando en in troducir"m e
joras en la ley, y cuando se trata de construcción de 
cuarte les para  dar al soldado las comodidades compati
bles con el servicio,

Por último, señores ,  se trata de si el núm ero  que se 
pide es necesario para c u b r i r  las bajas, y esto se d e 
mostró  ya ayer por el Sr. Presidente del Consejo.

El Sí. V ID A R T E : Yo no trato de d ism inu ir  la fuerza 
del ejército. La cuestión es si bas tar ían  20.000 hombres 
para c u b r i r  las bajas.

Tampoco he dicho que  los 5.000 hom bres  se adquie
r a n  con dinero. Dice S. S. que  yo dejaba al ejército con
79.000 hombres. Esto no es exacto.

Respecto á la conveniencia de con s t ru i r  buenos  c u a r 
teles , estoy seguro que las Córtes no negarán  esta a ten
ción al ejército si se dem uestra  su necesidad.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Las bajas q ue  contiene ese 
estado se refieren á las qu in tas  de ‘os años 53 y 54. De
be tener presente S S ciue h an  tenido dos años de abono.

El Sr. V ID A R T E : Aea S. S. la Real órden de 1853.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE R2INISTROS: 

Puede el Congreso votar con seguridad de que la cifra 
de 11.700 hom bres  que se pone ahí por cumplidos es la 
exacta en vista de los documentos oficiales que no tengo 
inconveniente en trae r  aquí si es necesari  .

El Sr. V ID A R T E : Yo no im pugno la veracidad de 
S. S . ; pero creo que e>e dato debe estar  equivocado, 
como han  venido equivocados los datos respecto de la 
r e d e n c ió n ; pues que pagándose por cada redención
6.000 r s . , el total dehe ser u n  núm ero  te rminado en tres 
ceros, y observad que esto no sucede ,  como asimismo 
he creído encon tra r  alguna contradicción.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : S S. dice 
q u e  siendo la cantidad pagada por la redención 6.000 rea 
les , no puede aparecer núm ero  impar.  Sin embargo, hay  
que tener presente que  ciertas cantidades se pagan en 
Ultramar, y hay que pagai giros y otros gastos que ha 
cen que no aparezca el total en núm eros  redondos.

El Sr. v i d a r t e : Yo creo que en el presupuesto  hay  
una  cantidad para  giros.

Puesta la enmienda á votación, que fué nominal, 
quedó desechada por 126 votos contra  9 en la forma si
guiente :

Señores q u e  dijeron no:
Goicoerrotea (D, Román).— Millan y Caro.—C arba-  

11o.— Posada Herrera.—Salaverría .— Uztariz.— Escario .— 
Galvez Cañero.—Gómez.—Barcáiztegui. — López Bailes- 
ros :D. Rafael).—Marques de Santa Cruz de A guirre .— 
Diáz.— Alonso Martínez.— Polanco.— V illa longa—Pozo.— 
Avcdillo.—Zorril la (D. Ramón).—Ropez Róberts (D. Dio
nisio).—Avala.—González (D. Ambrosio).—Elío.—O'Don- 
nell.—Prats.— Monares.—Burrie l.— Falguera. — Patiño.— 
Bayarri (D. Pedro).—Benayas.— Sancho.— Velo.— Conde 
de Pati lla.— Ferreira. — Modet.—Gasset y Artime.—Ma- 
doz.—Gener.—Valdés.— Alfaro Godinez.— López Domín
guez.—Santillan.— T orro ja . -P in o .-So r ia  Santa Cruz.-Li-  
nares.— Delgado.— Rubín .— Navascués.—  C u a d ro s .— Ce- 
ru tL —Abades.— Casado (D. José).—Benedito.— Herrera.— 
Au ñon.— Camprodon. — Calzada.— Vasallo.—Sandoval.— 
Barca.—Borrajo.—Barreiro.-Márquez Navarro.—Rio Gon
zález.—Alvarado.— Merelles.— Macía Castelo.—Barroeta.— 
Abellan.—Campo.— Valero y Soto.—Falces.— Gasset y Ma- 
tlieu.— Fuentes (D. Juan  José).—Rivero (D. José Vicen
te).— Somoza.—Barbadillo.— Amorós.—Bedoya.—Lorenza- 
na.— Casado (D. Anselmo.—Camacho.— Mendoza Cortina.— 
Marques de San Cárlos.—Ramírez.—Grandallana.—Quin
tana.—Nuñez Prado (D. Ildefonso).— Santa Cruz.— Centu
rión.— De Pedro.-—Muñoz López.— Rie&tra.— Mayans.— 
Suarez Inclan .— Sagarminaga. — Fontes.— Vera.— Sagas- 
ta .—Calvo Asensio —Cuenca.—F on tan .—Conde de la Ca
ñada.— Avecia.— Panchón. — Ortega.— Hazañas (D. Ma
nuel ).—García Gómez.— Hernández-— San ton ja.—Capde- 
pon.— Serrano y Serrano.— Fernandez Blanco.—Romero 
Leal.—T u ru l i .— Sierra Pambley.— C an ias .— N avarro .— 
Sánchez Silva.— López Ballesteros (D. Diego).—Plega- 
mans.— Goicoerrotea (D. Gregorio).—E strada.— Sr. Vice
p residente ,  Lafuente.Total, 126.

Señores que dijeron s í :
Aparici y Guijarro.— Escrig.— Rodríguez V aamon- 

de.— Fernandez Vallcjo.— Callen.— Cavero.— Belda.— Vi
darte.— Orovio.

Total, 9.
Se leyó el art. 1.°, qu e  decia así:
«Se llaman al servicio de las armas, para el reem pla

zo del ejército activo, 25.000 hom bres del al istamiento y 
sorteo del año actual.

Las provincias c o n tr ib u i rán  á este reemplazo con el 
cupo de hom bres qu ese  les designa en el estado adjunto.»

El Sr. B E N AY A S: Señores, esta es la p r im era  vez que 
tengo el honor  de hablar  en presencia vuestra y no te
máis que  moleste vuestra  atención por m ucho tiempo. 
Ademas, la materia  está ya agotada, y no me sería  posi
ble hacer un discurso qué llamase la atención del Congreso.

El artículo  q ue  se discute contiene dos párrafos esen
cialmente distintos. Por el p rim ero  se piden 25.000 h om 
bres;  por el segundo se propone que las provincias c o n -  
tr ib u v an  con el cupo que se las designa en el es tadoque  
acompaña al dic tamen. No me opongo bajo n in gú n  con
cepto al primero de estos párrafos ¿Y cómo habia yo de 
n^gar al Gobierno la fuerza que pide para el reemplazo 
del ejército cuando  es m uy  posible que á estas horas haya 
estallado en Italia una  guerra  que  puede conmover á la 
Europa entera? ¿Cómo negar esos 25.000 hom bres  cu a n 
do puede o cu r r i r  la desgracia de que sean necesarios pa
ra sostener el órden que felizmente d isfrutamos? No, se
ñores: tengo la convicción de que  esos 25.000 hombres 
son preci-os, y  por más doloroso que me sea imponer 
este g ran  sacrificio á los pueblos, estoy pronto á votar el 
párrafo primero. Pero ya que ese sacrificio sea indispen
sable, va que  la nación tenga esa con tr ibución ,  hágase 
el reparto  de ella de la m anera  más ju s ta  y equitativa, 
y la base que la comisión propone me parece que no se 
ajusfa ni á lo uno ni á lo otro.

El repar t im ien to  se hace sobre los mozos que se sor
tearon el año an te r ior ,  y el Congreso com prenderá  que 
no son estos sino los sorteados e i f  el presente  año los que 
deben henar  el cupo. Se dir ia que  también aquellos es
tán afectos á cubrir le ;  pero téngase m u y  presente que 
tanto el Gobierno como la comisión piden él cupo de los de 
primera edad, y  que los de segunda solo en tran  á c u b r i r 
le coa o do faltan aquellos. Esto en muchos casos produce 
una  injusticia. O curre  con m ucha frecuencia que  dos ó 
más pueblos sortean las décimas que les coresponden pa
ra ver qu ién  ha de dar el soldado. Pues b i e n : si el pue
blo que ha perdido y que tiene por consiguiente que dar 
el soldado no tiene úti l u n  mozo de la prim era  e d a d , tie
ne que dar el soldado el pueblo que habia ganado en el 
sorteo, lo cual es notoriamente in jus to ;  y digo que es 
injusto po que el pueblo á quien correspondió dar  e! 
soldado por el sorteo de décimas debe darle como si le 
hubiera  tocado por repar t im iento ,  y si no tiene el mozo 
de la p rim era  eaad, que le dé de la s e g u n d a d  de la te r
cera, y si no le tiene de n inguna ,  debe perderle el Estado.

F! repart im iento , Sres. D ipu tados ,debe hacerse sobre 
los mozos corespondientes al sorteo del año actual.  A es
tas horas deben estar en poder del Gobierno todos los 
datos conducentes al objeto, y  s in o  lo estuviesen, tiempo 
hay todavía de obtenerlos hasta el dia en que se haga el l lamamiento de soldados.

Hechas estas indicaciones con la claridad y brevedad  
posibles, desearía que el Gobierno y la comisión hicie
ran  en este proyecto de ley las modificaciones debidas. 
Se me dirá tal vez que mi petición es ju s ta ,  justís ima, 
pero que no es este el momento o p o r tu n o , sino cuando 
se reforme la ley de Reemplazos. También la talla es de 
la referida ley, y sin embargo en este proyecto  se ha  re 
bajado, con lo cual estoy en teram ente  conforme; y ha
biéndose in troducido u n a  reforma, yo creo que bien se pueden in troducir  otras.

El Sr. BA R C A IZ TE G U I: El cupo está arreglado á la 
ley que r ige:  por consiguiente ,  S. S. pide una variación 
en la l e v . y cuando el Gobierno presente el proyecto 
tendrá lugar la indicación de S. S.

El Sr. B E N A Y A S: Si se cree que esto podría p ro 
du c ir  com plicac iones , me conformo.

El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás.): Yo no se si tengo fuer
zas bastantes para hacer uso de la palabra: lo que sé es, 
q ue  es tan grande é imperioso el deber que  tengo de 
combatir  este odioso é inútil  t r ibu to  gue se impone á la 
parte  más desdichada del pueblo e s p a ñ o l , q ue  no puedo 
ménos de levan tarm e á im pugnarlo  en el fondo y  en la 
forma; en la forma, seño res ,"qu e  muestra en el Gobier
no u n  gran desconocimiento  del estado y condiciones de 
nuestro  país. Los Gobiernos de España, a u n q u e  nos 
hablen de d u ra r  ocho años en el m an d o ,  siempre en 
sus proyectos indican la más completa im previsión del 
dia de mañana.

Ayer el Sr. Presidente del Consejo me demostró , de 
u n  modo claro, que  esa cifra de 25.000 hom bres que 
pide el Gobierno es inconstitucional. Parece m en t ira ;  al 
cabo de medio siglo de agitaciones y de esfuerzos, to 
davía tenemos que d iscut ir  las nociones p re lim inares  
del Gobierno consti tucional. La Consti tución que  hoy rige 
dice que las Córtes fijarán todos los años la fuerza pe r 
m anente de mar y tierra. Veamos cómo se viene c u m 
pliendo este precepto.

Se fija una  cifra, y esta cifra es ficticia siempre, por
que no se entiende más que la de la Península é islas 
ad y a cen te s ; y si hay  más fuerza mili tar en el país de
biera determinarse por una  ley. ¿Dice acaso la Consti tu
ción que se fije por un a  ley la fuerza de la Península ó 
islas adyacentes? N o ,  sino la del país en te ro ;  y  de no 
hacerlo a s í , como no lo h ac é is , os sorprendo en pleno 
delito de inconstitucionalidad.

Pero vamos ahora á los 25.000 hom bres que  se piden. 
Nos decia ayer el Sr. Presidente del Consejo que los ne
cesitaba para  c u b r i r  las bajas del ejército y dejarlo en  la 
fuerza de 84.000 hombres qu e  habían  votado las Córtes, 
y  hacia la siguiente cuenta.

Bajas por licénciamiento ..................   1 i .711
Yo desearía que se trajeran aquí los documentos que 

justificaran  que  esas eran  las bajas reales, porque esto, 
q u e  en n in g ú n  modo rebaja el decoro del Gobierno, lo 
hacen todos los que t ienen quintas:

Bajas de los hospitales.  . . ............................  300
Bajas por in ú t i l e s ...........................................  i .700

Admito también ese n ú m ero ,  por más que me parez-  
za excesivo para tiempo de paz, y admito  igualm ente 
la partida siguiente:

Bajado los batallones de m a r in a   2.800
Pero en sum a vendremos á tener cómo necesaria  una 

qu in ta  de 15.000 y tantos hom bres;  ¿y los res tantes  has
ta 25.000? Se me d irá ,  como se dijo ayer:  «4.000 van á 
Cuba, 150 á Fernando  Póo &c.» ¿Y con q ué  derecho 
m anda el Gobierno esos hombres á Ultramar? Porque  si 
lo hacéis por vuestro  gus to ,  la consecuencia inevitable 
que  yo saco es, que si al fijar las fuerzas de la Pen ín 
sula ‘6 islas adyacentes no incluís las de Ultramar, lo h a 
céis po rque ,  presentado á retazos, no se aperciba tan 
fácilmente el país del horrib le  sacrificio que le imponéis.

Y hay  más, señores: por desgracia en nuestro  país 
no se pide nunca  cuenta de los hombres; pero si reflexio
náis sobre lo que ha pasado, vereis que las qu in tas  de los 
ú ltim os ocho años h an  sido las siguientes:

1851     35.000 hombres.
1853...    25.000 »
185 4   25.000 »
185 5   25.0u0 »
1 8 5 6 . .  .    16.000 »
1 8 5 7 .  .   50.000 »
1858     25.000 »

Total ....................   201.000 hombres.
Es dec ir ,  que  para sostener u n  ejército de 84.000 

qombres habéis exigido al país 201.000 en ocho años.

¿Quién d e v o ra , p u e s ,  esas generaciones, las más flori
das del país? Vuestro fatal sis tema; po rque ,  un a  de dos, 
ó vuestros pedidos son falsos , ó de lo contrario , acabais 
con las generaciones enteras  llamándolas á ese servicio 
del modo q u e  lo hacéis.

He probado, señores, la íneonsthucionalidad de la 
medida y la exhorb itanc ia  de la cifra, y paso ahora á 
consideraciones de otro g.’-nero, empezando por decir  á 
un  orador que  se d istingue más por sus chis tes v su 
gracia que  por la solidez de sus razones, y que decia 
a ye r ,  como aludiendo á cierto par t ido :  «yo no soy de 
los que no q u ieren  ejércitos permanentes,)) que la de
mocracia española, que considera hoy que en la s i tua
ción de Europa es necesario que tengamos ese ejército 
perm anente ,  qu iere  que exista, guarneciendo nues tras  
plazas fuertes y nues tras  líneas mili tares, y cuidando 
del m aterial de guerra ,  que es el que forma verdadera
mente la importancia mili tar de las naciones; y que yo, 
por mi pa r te ,  estaría dispuesto á v o ta r ,  aun qu e  fuera 
con las q u in tas ,  los ejércitos necesarios para asimilar á 
nues tra  civilización el Imperio de M arruecos , para a r 
rojar á los piratas de Filipinas, para asegurar  la posesión 
de Fernando P ó o , ó para empresas de este género que 
no nos reco rdarán  luego, al ver una  cruz  ó u na  faja, la 
sangre nacional derramada en nuestras  luchas in testi-  
n as ,  y acaso muchas veces u n  crespón negro para la li
bertad  de nues tra  patr ia .

Pero, señores, un  ejército, grande ó pequeño, hay mil 
maneras de tenerlo: no d iré yo que esté nuestro país en 
condiciones de poderle m antener  como le m antienen 
pueblos libres como la Suiza ó los Estados-Unidos, ni 
tampoco de hacer que  en España, como en P ru s ia ,  to
dos ios ciudadanos hubieran  de servir  en el ejército un  
espacio de tiempo determinado; pero ¿no hay  aún  otros 
sistemas ? ¿ No tenemos á la vista el que sigue el pueblo 
inglés, enganchando volun tar iam ente  á sus soldados? Y 
no se diga, señores, qu e  el ejército inglés no puede ser
vir de modelo; porque  esto, ménos que en n inguna  p a r 
te, se puede citar en una Cámara de legisladores españo
les, que  deben tener m uy  presentes los servicios presta
dos en su país por los 30.000 ingleses en ios años 1813, 
14 y 15. ¿Cómo dudar, señores, de la bondad del ejérci
to que  venció á Napoleón en Waterlóo? Se me citará la 
guerra  de C r im ea ; pues tam bién  es in justa la cita, p o r 
que  si de algo se resintió  aquel ejército no fué de la 
bondad de los soldados, sino de la falta de ad m in is tra 
ción ; y en p rueba de ello, que cuando llegó la terr ible 
noche de Inkerm an ,  fué lo que habia sido' en Talnvera, 
en Vitoria , en Tolosa y en W a te r  loo.

Pero áun  hay  otro sistema, que podría llamar el s is
tema de los pobres; porque  pesa eschisivamente sobre es
tas clases,  y ese es vuestro sis tema, en el cual el que 
tenga 6.000 rs. no es soldado, y el que  no los tenga es 
soldado. ¿ N o  concebís,  Sres. Diputados, la gravedad 
de este hecho solo con e n u n c ia r le?  ¿N o  comprendéis 
cuán to  se opone á la imperiosa necesidad que hov tienen 
tudas las naciones de mejorar  la condición material y 
moral de las clases pobres?  Pues ya en 1856 se trató de 
sus t i tu i r  eso sistema horrib le  del sor teo y la reden
ción con el enganche v o lu n ta r io , practicado por las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos , y el Go 
b ien io  manifestó que deseaba que desapareciera la q u in 
ta; pero desde entóneos,  ¿ q u é  so ha ^íecho para ello? 
Nada; de n ing ún  modo se ha tratado de fomentar el en 
ganche voluntario , y por el con tra r io ,  exigiendo de una 
vez el cupo de una q u in ta ,  se ha hecho cási imposible.

¿Y, qué  hemos de decir  de la q u in ta ,  señores?  To
dos reconocen que las dos bases sólidas de la sociedad 
son la propiedad y la familia: las clases sobro que pesa 
esta contr ibución inicua no tienen propiedad, y la fa 
milia ja  destruye esa misma contr ibución ,  que Do deja 
los hijos á las m a d r e s , ni los hermanos á las hermanas. 
Ella priva á lo¿> jóvenes de dedicarse á una profesión 
con que puedan vivir con desahogo en los años más flo
ridos de su vida, y al regreso del ejército se ven los hom
bres inhábiles para dedicarse á otra cosa que á los t r a 
bajos más serviles y ménos productivos:  ella aum enta  
considerablemente la m ortalidad, haciendo á los jóve
nes cambiar  de alimentos,  de vestidos , de clima , de cos
tum bres ;  y no puede produc ir  sino la pertu rbac ión  v la 
inm oralidad ,  acostumbrando á los jóvenes á la holgan
za, en la espectativa de si m añana podrían verse preci
sados a abandonar,  para ir al ejército , cua lqu iera  p ro 
fesión que emprendieran.

He demostrado, pues, señores, io que me proponía 
demostrar; esto es, que la qu in ta  que hoy se pide es in
co n s t i tuc ion a l , g ravosa ,  in ju s ta ,  y  no" puede traer  al 
país más que complicaciones y conflictos.

El Sr. POSADA H E R R E R A : No pretendo, señores, 
contestar á la segunda parte del discurso del Sr. Rivero, 
que se ha ocupado de La inconveniencia de las quin tas ,’ 
porque esto habrá  lugar para hacerlo cuando se discuta 
el provecto de ley de reemplazos , que ya está te rm in a
d o ; solo , pues, haré  algunas ligeras observa iones sobre 
esta parte  del d iscurso de S. S.

¿Quiere acaso el Sr. Rivero que aceptemos en España 
los sistemas de reemplazos de la Union americana ó de 
P rusia?  Seguramente que no le agradecería  el país n i  
una cosa ni otra. ¿Cree acaso S. S. que un  ejército com 
puesto de mercenarios como el inglés podría ser una 
buena garantía  de órden público? Pues bien seguro es 
que no podría serlo , y de fijo que si en Inglaterra no le 
h ub ieran  de m andar  en gran parte al ex tranjero  no >e 
servir ían  para su reemplazo de un medio como el que hoy usan.

Dice S. S. que es mala la redención , porque nuestro  
sistema se reduce á decir  que sirvan los pobres y no los 
ricos. No: el ar tículo de la Constitución dice qué s irvan  
todos; ¿pe ro  ignora el Sr. Rivero que generalmente  las 
gentes acomodadas carecen de la robustez necesaria para 
soportar  las fatigas del servicio mili tar, v que no har ían  
más que ir á aum eilta r  la mortalidad o a poblar los hos
pitales? Pues en este concepto se les dice: «en lugar de 
ir  á no serv ir  de nada , entregad al Tesoro público" 6 000 
reales, y con ellos se atenderá á la mejora de los c u a r 
teles, del equipo, del al imento del soldado.» Podrá haber 
habido e r ro r  en la fijación de la cantidad,  pero en lo 
demas ¿ q u é  mal h ay ?

No estoy tampoco conforme con lo que cree el Sr. Ri
vero respecto á la mortalidad, y creo que cuando á una 
persona mal alimentada, albergada y vestida, se la a lbe r
ga, viste y al imenta b ien ,  lejos de exponerla á morir,  se 
la pone en  condiciones de robustecerse. Y tampoco creo 
que al volver del servicio se hallen los licenciados en el 
estado que los p i n t a d  Sr. Rivero; al contrario, al ménos 
en mi país ,  cuando se pasa por una  casa de apariencia , 
de limpieza y de órden, cuando se ve u n  campo bien la
brado &c., cási es posible asegurar  que  esa casa, que 
ese campo, pertenecen á un  licenciado del ejército. ’Pero 
repito que  esta no es la cuestión de aho ra ,  y voy á la 
otra parte  del discurso del Sr. Rivero.

Dice S. S. que  con qu é  derecho vamos á m andar  esos 
hom bres á U ltramar: prescindiendo de la lev de reem 
plazos, que  ya habla  de esto, diré á S. S., qué con el que 
nos da rán  las Cortas cuando lo voten. En cuanto  á los 
comprobantes de la cifra , sería inútil  pedirlos á la Ad
m in is t rac ión ,  y em barazar  el curso de este asunto  con 
tantos papeles como habría  que traer, cuando estas ci
fras de hom bres  tienen su  necesario controle en el p r e 
supuesto  de que  ha de salir  el dinero para  mantenerlos.

En cuanto  á los 200.000 hombres pedidos en 8 años 
para un  ejército de 100.000, h ay  que  rebajar  de ellos los 
m uertos,  los redimidos por d inero ,  los licenciados por 
dispensa de años de servicios y otra porción de concep
tos , por los cuales se reducir ía  muchísimo la cifra de 
esos 200.000 hombres.

El Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): Lo que vo digo es que 
no fijándose aquí las fuerzas del ejército d e "ü l t ram ar  
como manda la Constitución, no hay derecho de reem
plazar aquel e jérc ito , levantando en la Península un c u 
po de hom bres  mayor que el necesario para m antener  
las fuerzas votadas por las Córtes. *

En cuanto á lo dem as,  ya sabemos, según el Sr. Mi
nistro de la Gobernación , que los hijos de las gentes ac o 
modadas, y por consiguiente los Oficíales de nues tro  e jér
cito, son raquíticos, tísicos y mancos, y que el mejor 
medio de ap render  un  oficio es llevar ocho años segui
dos el fusil al hombro.

Por lo qu e  toca á la mortalidad, crea S. S. que es 
bien conocido de todos los inteligentes en fisiología, que 
nada aumenta  tanto la mortalidad como la b rusca va
riación de costumbres.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N: Las fuerzas 
de U ltramar no se votan aq u í ,  porque aquellas p rov in
cias se rigen por leyes especiales: pero claro está que 
hay que m antener aquel ejército.

Por lo demas, yo no he dicho lo que supone el señor 
Rivero , exagerando mis argum entos:  lo que sostengo es 
que en el servicio se adquieren  m uy buenos hábitos de 
aplicación y de órden.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Rivero, que me ha 
aludido diciendo que mis razones no eran  sólidas, no se 
ha tomado absolutamente el trabajo de refutarlas ,  como 
yo esperaba que lo hubiera hecho, después de haberlas 
calificado de esa manera ,  por más que me asom brara  que 
el representante oficial de la democracia española se h u 
biera vuelto fuerista  á fuerza de ser popular.

El Sr¿ r i v e r o  (D. Nicolás : El Sr. Sánchez Silva 
ha extrañado la alusión que he hecho á su  persona. Yo 
he dicho, calificando á S. S. de la manera que aquí se 
puede calificar á un Diputado, que S. S .  era un orador 
que se d is tinguía más por su  gracejo y por su  hum or 
festivo, que  por la solidez de sus razones. Esto dije, 
y esto repito. Por lo demas, rio era mi ánimo im pugnar  
hoy los fueros de las provincias Vascongadas; mi "ob
jeto se reducía á contestar la alusión que  me habia 
hecho cuando dijo que él no era ríe los que no quer ían

los ejércitos perm anentes ,  pues con esto dió á en ten 
der que habia una fracción en la Cámara que  no q u e
ría ejércitos permanentes.

A esto contesté demostrando que  tampoco yo estoy 
en contra  de los ejércitos permanentes . Yo me ocupé del 
principio de la ley al t ra ta r  del art. 1.°; pero el Sr. Sán
chez Silva me hace u n a  alusión d irecta en  este momento 
sobre los fueros de las provincias Vascongadas, y quiero  
contestarla. No diré más que mi opinión" Yo quiero  que  
esos fueros se conviertan  en l e y , y  q ue  todos gocemos 
de las libertades y franquic ias  que gozan las provincias 
Vascongadas, \  las cuales les ruego encarecidamente que 
mantengan esos fueros, que son hoy el porven ir  de E spaña.

El Sr. B a r g a i z t e g u i : La comisión, después de lo 
q ue  ha manifestado el Sr. Ministro de la Gobernación, 
nada tiene que decir  sobre el asun to  que  está sometido 
á la deliberación del Congreso, y únicamente  ha tomado 
la palabra para  consum ir  su turno.

Suspendida la d iscus ión ,  el Congreso quedó enterado 
de haber sfflo nom brados para P res iden te  y Secretario de 
la comisión de Acusación al ex-Ministro  Sr. Estéban 
Collantes, los Sres. Calderón Collantes y Ribero Cidraque.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Lafuente): Orden del dia 
para m añana:  los asun tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

P A R T E NO  O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—
Turin  13.— Ayer con motivo de la discusión del p re 

supuesto  del Ministerio de Negocios extranjeros , el Con
de Solaro ha pronunc iado  un  discurso  sobre la s i tua 
ción política.

Marsella 13.— Los fondos bajaban en  Nápoles por es
tar peor el Rey, y aquí corren  voces de que ha muerto*

Dicen de Constantinopla que los delegados de Sainos 
iban á declarar á la Puerta  que la Isla no reconocería el 
Gobierno Aristarki, sostenido por Inglaterra, y  que ame
nazaban elegir un  Príncipe indígena.

Las provincias griegas de T u rq u ía  esperan  la guer
ra para hacer estallar el movimiento.

Paris 13.—Continúan las conferencias relativas á los Principados.
La cuestión de desarmar ó no es el objeto de todas 

las conversaciones.
Dicen de Francfort que se ha prohibido á los pe

riódicos publicar  los movimientos de las tropas.

Pub lica  el M o n ite u r  del 10 en  su  p a r t e  no oficial 
u n a  in te re san te  no ta  re la t iv a  á la  política o b s e r v a d a  
p o r  F ranc ia  respec to  á A lem a n ia ,  p ro c u ra n d o  d em os
t r a r  q u e  n a d a  h a y  en  la situación ni en  los ac tos de l  
Gobierno  f rancés  q u e  ju s t i f iq u e  los te m ores  q u e  p a 
rece h a b e r  conceb ido  la nac ión  a le m a n a  p o r  su  in d e 
p en d enc ia .  «Esta n o ta ,  como la p r im e r a  p u b l ic a d a  
ace rca  del mismo a su n to ,  a ñ a d e  la  P a t r i e , e je rc e rá  
sa lu da b le  influencia en  A lem an ia ,  siendo difícil m a 
n ifesta r  en  lengua je  más enérgico p ensa m ien to s  m ás  
nobles; y el pa tr io t ism o  a lem an  sob re x c i ta d o  po r  m a 
nejos y ca lum nias  o irá  este  segundo  l lam am ien to  h e 
cho en n o m b re  de la v e r d a d  y de  la razón . Al co m 
p a r a r ,  co n t inú a  el m ismo periódico, es ta  n o ta  m e s u 
r a d a  con las violencias de  la p re n s a  a lem an a ,  c a be  
d ec ir  q u e  la m ism a  d iferencia h a y  e n t r e  las dos p o 
lí ticas como e n t r e  los dos lenguajes.»

Los periódicos de  T u rin  h a n  a t r ib u id o  p r im e ro  al 
A rc h id uq u e  Maximiliano y despejes al G eneral  G iü lay  
u n a  o rd e n  del d ia ,  q u e  á ser  c ie r ta ,  m ás  q u e  u n  do
c u m e n to  de  es ta  clase sería  u n a  d ec larac ión  de  g u e r 
ra. Hé a q u í  lo q u e  á este p ropósi to  leemos en  el I n 
d ep e n d ien te  del 7. «Ayer m a ñ a n a  en  u n a  re v is ta  v e 
r ificada en  la p laza  de  a r m a s  d e  Milán, el G enera l  
Giulav dirigió á las t ro p as  d e s t in a d a s  á m a r c h a r  p a r a  
la f ron tera  la siguiente  alocución:

«Soldados; S. M. el E m p e r a d o r  os l lam a  p a r a  co 
locaros bajo las b a n d e r a s ,  h u m il la r  po r  te rc e ra  vez 
la v an id ad  del P iam o n te  y d e s t ru i r  el foco de los fa
natices  y p e r tu r b a d o r e s  de  la paz genera l  de  E u ro p a ,  
Soldados, m a r c h a d  con tra  u n  enem igo  q u e  co n s ta n 
te m e n te  habé is  hecho h u ir ;  r e c o rd a d  so lam en te  á 
Volta, S o m m aco m pagna  , C u r ta to n e ,  M o n ta n a r a , Rí~ 
voli, S a n ta - L u c ía ,  y un  ano después  la C a v a ,  V ig e -  
gano,  M ortara ,  y en  fin, N ovara  e n  d o n d e  le habé is  
d es t ru id o  y an o n a da d o .  Inút il  es r eco m e n d a ro s  d i s 
c iplina y valor; p a r a  o b s e rv a r  la p r im e r a  sois únicos 
en  E u ro p a ,  y p a r a  a b r ig a r  el s egu n do  no  cedeis á n in 
g ún  ejército. Que v u e s t r a  en seña  sea ¡ v i v a  el 
E m p e ra d o r  ! ¡ V iv an  nues tro s  derechos  !»

Según las co r re spo nd en c ia s  d e  la P a tr ie  las t r o 
pas aus t r íacas  a v a n z a n  en  direcc ión de  las f ro n te ras  
s a rd as  y ocupan  las posiciones m ás  a m e n az ad o ra s .  
Así es q ue  el sétimo cu e rp o  de ejérc ito  ( Z o ebe l) q u e  
hace  20 dias  hab ia  es tab lec ido  su cu a r te l  g ene ra l  en  
V erona ,  lo ha t ra s la d ad o  á Bérgam o, en v ia n d o  al 
m ismo tiem po  u n a  b r ig a d a  á Molze.

El te rce r  cuerpo  ( S c h w a r z e m b e r g ) ,  llegado r e 
c ien tem e n te  de  Abena y f ijando su cuarte l  gene ra l  en  
Brescia, le ha  es tab lec ido  en  Lodi.

El q u in to  cu e rpo  (St-adion), a c u a r te la d o  en  Milán, 
ha em pezado  á m o verse  hácia el lago Mayor.

El octavo c u e rp o  (SchaíTgotsche), q u e  e s tab a  en  
P á d u a ,  se rá  reem p la za d o  po r  el n o v e n o ,  al q u e  se es
p e r a  d e  O lm utz .

La A dm in is trac ión  de los f e r ro -c a r r i l e s  ha  rec ib i
do ó rd e n  de  te n e r  d ispues tos  w a g o n es  p a r a  t r a s la d a r  
á Ita lia 2 5 .000  h o m b re s  más.

No se a d e la n ta  notic ia  a lgun a  re fe re n te  á la ce le
b ra c ió n  del Congreso.

Las d e  C ons tan t in o p la  a lcan z an  al 30 de  Marzo. 
El G ran  Visir h a b ia  e n t r a d o  en  la co nva lecencia  y  no 
a b a n d o n a r á  el gobierno.  No se r e u n i r á  n ú m e ro  b as 
ta n t e  d e  t ro pas  p a r a  form ar  u n  seg u n d o  c u e rp o  de  
ejérc ito  en  C h u m l a ; y si b ien  la P u e r t a  ha  l lam ado
150.000 h o m b re s  de  la  re se rv a ,  d e s e r t a b a n  la m i ta d .

Las D ipu tac iones  d e  Bosnia y Herzegovina ,  sin e s 
p e r a n z a  y a  de  q u e  se las h ag a  jus t ic ia ,  i n t e n t a b a n  
salir  de  C o n s ta n t in o p la ;  pe ro  F u a d -B a já  p ro c u ra b a  
d e te n e r  á los D ipu tados .

Un d espacho  de  L ondres ,  fecha 9, anu n c ia  q u e  
el E tn a  h a  llegado con noticias de  C a lcu tta .  N a n a -  
Sa ib  y B a g u m , al f ren te  de  los restos  d e  los in s u r 
rectos,  h a n  a t ra v e sad o  el rio G u n d u c k ,  e n t r a n d o  e n  
el N epaul y dir ig iéndose hác ia  el Este:  6 .000  c ip a -  
vos se h a n  ido á U da.

T an t ia -T o pee  con 10 Oficiales y 300 soldados ha  
a b a n d o n a d o  el cam po  de  los su b levado s  en  d irección 
d e  Sc india .

La caba l le ría  de  F e ró z e -S h a b  se ha  en t r e g a d o .
AUSTRIA.—Viena 4 de A b r il— Anuncian  de Belgra

do que  se convocará en Krajugowatz una Skupschtina 
con objeto de a rb i t ra r  los créditos necesarios para el alis
tamiento  y equipo de 3L000 hombres. Se asegura igual
mente qué se in tenta celebrar u n  tratado de alianza ofen
siva y defensiva en tre  la Servia y los Principados D anu
bianos. f Diario aleman de F rancfort,'

Idem  5.—  Sabido es que en los Principados se apres
taban armamentos. Hoy se indica que en Servia re ina  
también ex traord inar ia  actividad bajo el aspecto militar , 
hasta el punto  de que el Príncipe Milosch haya resuelto 
aum en tar  el ejército en una  proporción que "no está en 
a rmonía con las necesidades del país. Asegúrase que me
dia entre Milosch y los Jefes del partido unionista de la 
Moldo-valaquia un  convenio contra la Puerta ,  al q ue  se 
ha adherido el Principe  Daniel, cuyos Enviados han  sa
lido de Belgrado. Sea de esto lo que q u ie ra ,  parece que  
la Puerta  está informada de cuanto o c u r re ,  dem ostran
do los armamentos que  prepara y las tropas que reúne 
en las inmediaciones del Danubio , que está prevenida y 
rió se dejará sorprender.  {Gaceta de Colonia.:

* R U SIA .—San Petersburgo 27 de Marzo.— Uno de los 
más importantes acontecimientos de la época ac tual ,  v 
de cuya autenticidad no podemos d udar  á pesar del si
lencio de los periódicos, es la sumisión de los tá r ta ros 
kholkos á Rusia. Estas t r ibus ,  cuya población asciende á 
cua tro  millones de almas, ocupan el te rritorio  que se ex 
tiende desde la provincia de I rku tek  hasta el gran  desierto 
de Mongolia. Es igual el clima de este país al de la F ra n 
cia merid ional ,  pudiendo considerarse como la Italia de 
la Siberia. A umentando Rusia su  territorio  con el del rio 
A m o u r , resu lta  que ha adquirido desde el reinado de 
Alejandro II un a  superficie de terreno tan  considerable 
como la que  p resen tan  F ranc ia ,  Bélgica, Holanda y toda 
la Alemania reun idas.  Dedúcese por lo tanto q u e  los 
proyectos de Rusia más bien se dirigen contra China que contra Italia. /Noticiero de Ilambuvgo.i

INTERIOR
MADRID 15 DE ABRIL.

En la Secretaría de Estado no se h an recibido noti
cias oficiales del suceso que ,  según dice u n  periódico 
ex tran jero ,  ha  tenido lug ar  en la Isla de P u n a  (Ecua
dor ) entre  la barca  española María y  Julia  y u n  b u q u e  
de g u e r ra  peruano.

Si desgraciadamente se confirmasen de una m ane ra  
fidedigna los hechos que en dicho periódico se refieren, 
el Gobierno de S. M. tomará las disposiciones que  sean 
convenientes  para  ob tener  de quien  corresponda una 
cumplida reparación de la ofensa causada al pabellón es
pañol en la barca  María y Ju lia .

Tenemos la satisfacción de manifestar á nues tros  lec
tores no ser  exacta la noticia  que  ayer circuló ñor Ma
drid relat iva al fallecimiento del Sr. D. Pedro Clemente 
L ig u e s , pues si b ien es cierto que ha sufrido u n  ata
qu e  qu e  ha puesto  en peligro su  vida, el parte telegráfico 
tuna  Imamenfe exPresa que este ha cesado por for-

 -----  Nuestra augusta  Soberana acaba de dar  una  m ues
tra  más de la caridad inagotable que  por tan  diversos 
modos esta siendo el consuelo de los desgraciados. Ha
biendo acudido á ella, dice La Epoca de anoche, la señora  
u ona  r  austina Saez, para que se dignase aceptar la dedi
catoria de su prim era  colección de versos, cuyo producto  
destina a los asilos de beneficencia, SS. MM. la Reina v 
el Rey se suscr ib ie ron  por 100 ejemplares de la obra 
que  va precedida de u n  tiernísimo prólogo debido á la p lum a  de Doña Carolina Coronado.
 Leemos en la Epoca de ayer:

«En la m añana  de hoy ha fallecido en  esta corte el 
Sr. D Fernando  Zappino, Director general de Rentas es
tancadas Anunciamos esta desgracia á nuestros lectores 
con profundo sentimiento , po rque  el Sr. Zappino era u n  
antiguo y celosísimo funcionario, tan in te ligente como 
probo_, q u e , asi en el alto cargo que  ú lt im am ente des
empeñaba como en los Gobiernos de Málaga y Barcelona 
ha dejado los más honrosos é inolvidables recu e rdos.»

S a n t o s  d e l  d í a . - L o s  Dolores de Nuestra Señora 
y bantas Basilisa y Anastasia , mártires. ’

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo Domingo.
B a r c e l o n a  14 A b r il— Sobre las cua tro  de la ta r 

de de ayer  un chaparrón  de agua y granizo, acom paña
do de u n  fuerte viento, nizo cree r  que no se haría  la 
procesión; pero á la media h o ra ,  habiendo serenado el 
cielo y presentándose el tiempo bastan te  seguro se juz
gó oportuno el no aplazar para otro dia de"la semana la 
celebración de esta función religiosa. Verificóse esta con 
el mayor ófden y fué m u y  lucida, salvo que no e ran  
m uy  numerosos los acompañamientos del pendón y  es
tandarte , ni tampoco de la venerable Congregación. E l  
Excelentísimo Sr. Gobernador de la provincia  presid ia y  
el Excmo. A yuntamiento  llevaba por lo tanto el pendón 
confiado al mismo, teniendo á su  derecha al I l t re f  señor 
Alcalde-Corregidor y  á su izquierda al Iltre. Sr. Teniente de Alcalde D. Miguel Blada.

En las plazas en  donde se predicaba sobre las siete 
palabras pronunciadas por el Divino Redentor, re inaba 
respetuoso silencio. Creemos que la procesión en trar ía  en  
la iglesia de San Francisco á eso de las once de la noche . Diario,!

G ERONA 10 de Abril.— El mercado de ayer estuvo 
concurrido, no notándose movimiento en los artículos de cereales.

Ayer tarde, después de a lgunos truenos, nos regaló el 
cielo un  b uen  chubasco, que si hubiese durado algunas 
horas habríamos visto desapararecer la sequía  que están  
su in end o  nuestros  campos. Sin embargo, continuó des
pués lloviendo, dando señas la atmósfera de que  tal vez 
continué lloviendo mucho. 'Gerundense.)

G U IP U Z C O A — San Sebastian 12 de A b r il— El tiempo 
continua delicioso. Los campos están  hermosís imo v  en 
la plaza se venden en abundanc ia  espárragos,alcachofas 
guisantes, habas y demas verduras  m uy  sabrosas, a u n que  precoces. (Ferro-carril del Norte.)

ANUNCIO S.

CONTADURIA DE LA CASA Y ESTADOS DEL E x
celentísimo Sr. Marques de Villafranca. — Se arr iend an  
por dos o m as anos los pastos de las s ierras  de Cabrera 
conocidas con los nombres de T r u c h a s , T ruchuelas  v  
Faenlo, pertenecientes al E xano .  Sr. Marques de Villa- i ranea.
 ̂ Los que deseen hacer proposiciones pueden dir igirlas 

a la Contaduría de S; E., sita en esta corte  calle de Don Pedro , núm. 8. i 604

CASA EN VENTA PROCEDENTE DE TESTAMENTA- 
ría .—Se vende en pública , pero extrajudicia l subasta 
u na  casa , sita en esta corte  y  su  calle de Lavapies , con 
accesorias á la de Jesús y M ar ía , señalad i por la prime* 
ra con el num. 26 , y  por la segunda con el 39 moder
nos,  10 antiguo de la m anzana 17, que tiene de área  
947 % pies superficiales , y ha sido tasada en la cantidad de 54.160 rs.

El remate se efectuará el martes 19 del corriente mes, 
á las doce de su m añana ,  en el estudio-escribanía  deí 
Dr. D. Mariano García Sancha,  calle de Felipe III (ántes 
de Boteros), núm. 8, cua rto  segundo , con arreglo al 
pliego de condiciones que hasta el expresado dia y ho
ras de diez á dos de la tarde se hallará de manifiesto en dicho local.

Madrid 12 de Abril de 1859.--^=Sancha. 1580

SE HA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGINAL O
documento relativo á u n  ju ro  de 85.474 m rs. al 20.000 
el millar , reducido á 68.380 mrs. al 25.000 el m illar ,  si
tuado en el servicio ordinario  y  ex traord inar io  de la Me
sa-Maestral de Toledo, en cabeza de Bartolomé Spinola* 
y íe  suplica á la persona que lo tenga en su poder se 
s irva  entregarlo  en las oficinas de la Contaduría de la 
casa de los Éxcmos. Sres. Duques de F e rn an -N u ñez ,  si ta  
en  la calle de Santa I s a b e l , nú m ero s  42 y 44, en  donde 
se le gratif icará. ‘ 1583

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, original de D. Luis Mariano de Larra.

Segunda edición.—  Véndese á 8 rs. el ejemplar en  la 
librería  de C u e s ta , calle de Carretas.

LOS LAZOS DE LA FAMILIA.— DRAMA EN TRES 
actos y en v e rso ,  original de D. Luis Mariano de Larra.

Véndese á 8 rs. el ejemplar en  la l ibrería de Cuesla, 
calle de Carretas.

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS DE 
ju r o s ,  cuyos valores, situación y  cabeza en favor de 
quienes se em itieron son ,  á saber:

Uno de 15.066 mrs. situado en  la casa de contratación 
de las Indias en cabeza de Doña Elena Dueñas Hormaza.

Otro de 112.500 mrs. situado en  los puertos secos de 
Castilla en  cabeza de Francisco Ruiz de la Torre.

Otro de 50.110 mrs. situado en  las ren tas  de los Obis
pados de Osma, Sigüenza y  Calahorra y partido de Re
quena en cabeza de D. Pedro Ruiz de la Torre.

Se suplica á la persona en  cuyo poder se en cuen tren  
ó sepa su  paradero se sirva avisarlo á la calle de la Luna, 
n úm . 33, cuarto  principal. 1599

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las nueve d e  la no

c h e . — Sexto y últ imo concierto  sacro, en el q u e  toma
rá n  parte  la Sra. D’Angri y  el Sr. Monasterio. Los por
menores s e  a n u n c ia rán  en  los carteles.


